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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: G.i ...... , .1"t. 

.Al Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor fresi dente ~ 

Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

,¡. 5 ENE 1945 

iv1e permito someter a la aprobación del Congreso Nacional, 

por conducto de ese elevado cuerpo , el anexo proyecto de ley, por 

medio uel cual se declara de interés público la necesidad de con­

cluir con el estado comunero de las tierras en los sitios que aun 

conservan ese carácter en el país, y se establece un procedimiento 

especial , para depurar los t í tulos o acciones de pesos de los s1-

t1os comuneros, bajo la jurisdicción del Tribunal Superior de Tie­

rras . 

Todas las regulaciones del proyecto anexo han sido dicta-
\ .. ~:• "'"· 

das por la experiencia con los diferentes expedientes que han cursa- ~ 

por el Tribunal Superior de Tier ras y han sido cuidadosamente estu­

diadas también desde el punto de vista de los procedimientos de men-

sura catastral . 

t~ proyecto de ley pone cese de inmediato al dualismo de 

mensura en los sitios comuneros , la catastral y la ordinaria; resuel-

ve las particiones de las tierras comuneras y la validez de los t í tu 

los o acciones de pesos de los mismos; evitará de una vez y para siem-~ 

pre el viejo negocio de la fabr1cac1ón cte títulos , pues éstos serán ~ 



..,.,.. .! 
~1 , :-~- ,,. . . l 

Qepurados por el 1ribunal; permitirá la realización de operaci o­

nes con esos t í tul os sólo cuando éstos estén validados , sabiendo 

ya el adquiriente a qué atenerse, operaciones que ahora mismo es­

tán casi paralizadas por la inseguridad que el valor de esas ac­

ciones present a; no crea conflicto alguno , ni hiere derechos ad­

quiridos por nadie ; no impide que los agrimensores cobren de a­

cuerdo con sus contratos por el trabajo que hayan podido realizar, 

siempre que éste haya rendido alguna utilidad efectiva a la parte ; 

traza, en fin , normas claras y precisas para definir el derecho de 

quien lo tenga , sin nuevas dilatorias, bajo la supervigilancia de 

un 'l1ribunal que fué creado principalmente con esa finalidad. 

tl proyecto de ley que someto a la aprobación del Congre­

so es parte de un proyecto general de reforma a la actual Ley de 

rtegistro de Tierras de modo que cuando este proyecto general sea a­

probado , el que ahora someto a la deliberación legislativa encajará 

armónicamente con dicho proyecto general, sin sacudida alguna . 

Las disposiciones del proyecto están vinculactas orgánica­

mente entre s í, por lo cual serí a deseable que fuer a aprobado en 

conjunto, o que en caso ds q_ue sufriere alguna modi.ficación en cual­

qui era ae sus disposi ciones , se tenga en cuenta siempre el conjunt o 

del proyect o , para que no sufra perjuicio el sistema general del mis-

mo . 

Debido a la forma en q_ue trabaja actualmente el 'rribunal 

de 1l1ierras y al aumento de jueces q_ue ha t eni do últimamente , est e 



alto organismo judicial se encuentra en condiciones de atender 

con éxito al ejercicio de las atribuciones que resultarán para 

él de la adopción del proyecto de ley que someto con el presen­

te mensaje , cuya trascendencia para el alto fin del saneamiento 

de las tierras y para la economía nacional no necesita ninguna 

ponderación . 

1a y Libertad . 



Setior Liodoo 
Porfirio Herrera, 
l:i,.re si dente de l a Oárinre. 
SU J)1'~ ', '' .I\C l1() o -

Oiudltd 'l"'rujillo, 
Di strito él.e Bi!:mto Domingo., 

6 de ra.a rzo ele 19450 

Aviso a usted recibo de su t 1extHa,je nar­
ond o con el ~lt rrt10 2009i de feohn loo de n n :i:-zo de 19459 
~dJunto al cuil remit,1.6 Ud. o p~t ro loi~ fines constitu­
cionnles el proy ecto de ley sobre Terrenos Comuneros, 
con l a s mod i:f.'ica d .onea hechns por es~ G.':1rm r a o 

1)11.l owm~ p Hrticri pa rle que el Senado en su 
se fli6n de estu nisma f' <➔oha. n:prob6 el n enoiorma.o proyec ... 
to ucogiendo l a s raod if'icú c i. oneti de esa Cánmrn y lo re­
r.li ti6 a l Poder r. jecu h5.vo p·tr a los fineG cons ti tucionn­
les~ 

Mo el.e ;r. "!'r oncos o tlE:1 l a Concha j 
Pr e nidente del ~le:rmdo o 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA OOMlNlCANA ---- ---
PRESIDENCIA 

Ciudad rrrujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

¿f...O!J 1 de marzo , 1945. 

Señor doctor 
Manuel de Js. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado , 
e i u el a cL-

Señor Presidente: 

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 36 de la Constitución del Estado tengo 
a bien dirigirme a usted para devolverle, con modi­
ficaciones, el proyecto de ley que declara de utili­
dad pública la partición de los terrenos comuneros 
en los sitios que aún conserven el caracter de si­
tios comuneros, tal como fué aprobado por la cáma­
rá de Diputados. 

Dichas modificaciones son las si­
guientes: 

.ATtículo 5.- En la parte donde di­
ce: "Con el notario comisionado", se acordó decir: 
"En manos del Not ario comisionadott. La razón de la 
enmienda se explica por sí misma. 

Artículo 10.- La letra f) de este 
artícu.lo :fué redactada así: "Deberán ser excluídos 
del cómputo y no entrarán en la partición del sitio 
los títulos de pesos o acciones que hayan sido apli­
cados, mediante a ctos de mensura , escritura de ven­
ta.o documentos similares para amparar porciones de 
terreno que luego hayan sido adjudicadas por pres­
cripción en favor a.el interesado, reclamante, o de 
sus causahabientes". 

Esta enmienda se acordó por consi­
derarse, entre otras razones, ~ue los títulos de ac­
ciones de terrenos comuneros no sirven nunca de fun­
damento para la ad judicación por prescripción de una 
porción cualquiera, y además, porque :r;nediante la mis ­
ma se logra expresar la intención que se tuvo al re­
dactarlo originalmente. 
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-----. .... .,.____ __ 
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- 2 -

Artículo 12. - Donde dice: "Una vez final 
la sentencia" se acordó decir: ttUna vez que sea irrevo­
cable la sentencia del Tribunal de Tierras". 

Se consideró no propia la frase: "una vez 
:final" y se varió en la forma ya expuesta a c ausa de que 
dicha modificación contiene la idea de fallo irrevocable. 

Artículo 19.- En la primera parte de este 
artículo se sustituyó la palabra "final 11

, por la palabra: 
nirrevocable", por las mismas razones que se tuvieron pa­
re hacer igual enmienda al artículo 12. 

Además , en el mismo artículo se ha conside­
rado conveniente redactar el párrafo final en esta forma: 
"Si por cualquier circunstancia el Agrimensor Contratista 
no pudiere inmediatamente o no pudiere o no quisiere se­
guir actuando" ••• 

Con esta fórmula se tiende a expresar que , 
así como al Director de Mensuras Catastrales se le exige 
que actúe inmediat amente en el procedimiento en que debe 
intervenir según ese artículo, el Agrimensor Contratista 
debe asistir de igual modo inmediatamente. 

Artículo 23. - En la parte donde dice : "Y 
entonces dispondrá que se venda a base de lo estipulado, 
en subasta, el terreno y las mejoras en el fomentadas" , 
se acordó decir : "Y entonces dispondrá que se venda aba­
se de su justiprec io , en subasta •• • • " 

Tal enmienda proviene de que la subasta 
se hace por no haber acuerdo entre las partes ;· luego , si 
no hay ese acuerdo, no puede baber precio estipulado , por 
lo cual se hace la subasta, entonces, de conformidad con 
el justiprecio. · 

Al propio tiempo, se resolvió agregar a 
la primera parte del párrafo del mismo artículo, la fra­
se: "Se dispone como medida transitoria que ••• 11 

Se refiere el artículo citado , como es pa­
tente, al caso en que el Tribunal de Tierras hubiere ad ­
judicado en los sitios comuneros algunas porciones por 
prescripción , sin haber tenido cuenta con que respecto 
de ellos había sido homologada una partición numérica; 
pero es evidente que el legislador debe considerar este 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

. r "º ¿ , d ,:, 

PRESIDENCIA 

- 3 -

artículo como transitorio, esto es, que rija para las 
porciones oue ya se han adjudicado en esta forma, pero 
se consideró oportuno prever que de ninguna manera de­
be consignarse la suposición de que tales casos puedan 
repetirse. 

l uy atentamente le saluda, 

Pr 

rr. 



OOñ 

<:l.e}o1 .. Lic. 
~.>or'f'.i ri r.1 · _t, 1:r@r,!, 

C1unnJ :::-rujillo, 
1)ist:i.~i·cn <10 -~anto Dt)!ü,. ,_7,0, 

tDbI'E>:r:·o 8-1945.-

··>rr sl <'l.ent.E, c10 ln c,h.J-.lrn 
(. 1. u d 11 d . -

t 
.,A 

r: .0/ r, 'L1r•)!~ 1 1E· l F Cn ClV, 
·pru;iüo.ntf del ,...c~uado.-
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REPUBLICA DOMIN ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N"Om 0 5772 

Se.flor• 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

9 de marzo de 1945. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Sefior Presidente:-

Por encargo del Honorable Sefior Presi­
dente de la República tengo a bien avisarle recibo de 
su oficio No. 112, de fecha 6 de marzo en curso, así 
como de la Ley que declara de interés público la parti­
ción de los terrenos en los sitios que aún conserven 
el carácter de sitios comuneros, y significarle que ha · 
sido promulgada con fecha de hoy y registrada con el 
No. 833. 

he 
AM 

tamente, 

~,,IP,l;ll'!:> Batlle, 
e Estado de la Pre­

idencia. 

L 
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Gene:r.nlísim:) Doctor 

Ci utl·1t1 Trujil.l o, 
Di st ·..-i to de :.;nu to D0f 1JJ.(;o • 

u.a:i.-r~o o-:.94-5 . -

nafaf-11 L. Tru.,illo :.:oli11a , 
1 ·onornble presidente. t'le le. Ro.:..1úblice. 
CilTDAD.-

conati-cuci:)UHles, ln lt-y p:)r cuyo medie sa declera el~ 

~.nter(•a público, la pnrtic i:m. tle l1)s terre11os en l1'>S si-

raci6n y reopeto, 

~aludo a usted o:)n la mnyor ocnside-

¡, 

lJ. <:lti J". :::iro1 coso do la 001.oha, 
Presid~ute ~el ªenudo. -

' 
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ev. 

ELM CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Art. l.- Se neclo.ra de interós pt1blico la _partición de 

los terrenos en lof! sitios que a ún conservan e l caráct.(~r 

de s i tios oomuneros y , en consecuc-mcln, se ele cla ra de inte ­

, r~ s p~blico la depuración da los títulos de pes~s o a ccio-
1 
1nes de esos sitios s quedo.na.o f'ooul ta.do el Tribunal Supt)r1.or 

lae Tierras pa ro o iaporrnr que a.icha depuración sn lwgn oomo 
1
r.iefl ida previ a ol sanco.ni en to en te.f3tr..ul , f'noili tá:ndoae así 

ka di~tri bu.oión de l<HJ terrenos qua r e RUl t en uonrunm:-o~ en-
¡ 
j'tro quienes, couo r esultado de l a dopu:raoión , seo.n deola r a -

\aos comunir;tas; propietariot! do pesos o aoci on0s c1opurados • 

.l\rt . 2 .... Se organiza , con t nl fina lic1ad, Y part1 l a de­

lurnci6n de loa tí tul os d~ 1?01.30[1 o a ccioneB y la pnrtic!6n 

!da los terronos oomune~o~ , e l pr r..>Cndi:M.i m ito f3'3pe cia l de 1 9, . 

ro son te ley• 

Art. :3.- in T1::tbunnl 81.n?nrior c1o 'aerra.8 , a petición 

e parte :!.ntoronnd.a , ñol Abogado del l'! sta<'io o c'~o oficio, 

eslgnnrá un J"uez del Tribunal do Ti.erras parn quo o f cotúo 

n depura oi6n y o l sunoarllonto de los t í tulos éle posos o 

ooiones del s :J.tio comum.~ro a que - se r efiora ln potiolón. . 

Ar t . 4 .- Oadu siti o cor.-rnnero cofü~ti~ulrú \ID Dist;r:tto 

utastral en l a Comím de quo forne part e , sioripr.e que es­

é :i.nclu! do en unn sola com11n . :rin ol oatto de que estnviero 

ncluído e:..'l nás a.e ,ma oor.iún se design~-irt1 oa do porción con 

l n-ú111ero catastra l c1uc J.e corresponda en cada oonlln, pero 

- s igue-
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ev. 
' 

.. 
CONGRESO NAC IONAL 

ASUNTO: 
if).t. i\e J.o3 Proy . el e l ey que doolar n de i.n ·tar ~s p'l1blioo l a 1~-'t~.u~ 

t er~€moa. ciue . 1i11n _c_onservnn el car ~ct or de s i t i o a ""' 
oomuneroo . 

r s publ i on r <➔n l a pr,.miw lil'H t1 v .J ce s c0n ocho t1 ~as c1e in-torva l o 

oac\a una , J.la 1"1.1rJ ~t t ,oélorJ J.,);,:, 0011;m tntna c1el tr·· t :-..o y nl n o·tr:do 

C!n ... ,. 1e 1 m, • .ti)\l.Tl,r,1 dn .,, .. ,... ... , .. ",.. 'lP<"" ·~nt'" r--•c""'O ~J.O< 1,10Cre l;fl .. l.a ( .• .l. . J , 1 «- "' .. .l,~; J, ,._ ,., , J 1 · •~-U I <, ,• •• ll J ~ 

nomm¡a1rns o que hayan el •pon1 t<.1üc <,on ~l lh)1mr.io c}o 1~.si.on.-,d o. 

E l aey6r,-1' to a q1.1P- O€'! 1•e 'i(Jr1:-, ':HJtE1 :urtio lo (1e1M .. t1 dft;J" hecL.o e11 

meses a :pnrt,5.r <le l a fecha <1~ J.& ú lthw~ puhl:1.cuoi6n, ~:n l u que 

¡ se .h..o.r6 e o.ns to~:· l u siguj,entc .lf.l<imo i ón : "U1 tir,1n. 1m1úloncj,(m 1
, de ­

l 1Jio ne.lo eJ ,jne 2. fl noxa:!'.' ul_ eXJ)0<.1iun te~ un <-1 ,jtn ir>l-cn:- <1ol pm:iócU co 
r-, 

j e n cmo l~.aya iú 1-} llc~<füa la ·.11 tiÜtJn pubJ. ;lo M.i!Jn .. 

F11. rrm'\.> 1 e - l',S t e a,,.:: so Sín~á "i j :Hlo en ).a puo:r~tu d(·3l 

q,¡m tanian ·e <> de los ayuntan.ionto!3 y on ln (le. la ul oul,1.!u o 

<10 la:1 Fúcnl<ti ·"tr- ~le la oonnln o do lfls oor1u.neH P-n .ciuo eat~ i n-,.. . 

l 

clu:!.a<' •l ni. füo , ""~m1Ti1.t111loselo oopia.:J H.l altrn.lde o flloalcJes x,o ­

dá .. v:,os p'1r.'l f .:.h:1rla.s •m la p-uer t a <10 su l'.'dsi 1encia y· <.t i a~cribuir-

l ~a entr 3 l as pHr~onn:J inter.esaa.ns. '.i.'0,1 o s i n por.1ui oio de cual­

qui ~i-- otro Ii1edio de Jm~). toidnd qu0 ~}l juez do::::1¿n t<lo or,,a oonve-~ 

n iente ponor 011 p:rúctic21 . 

\neoelrm:.::·io , r sql,1,fl., ... ir füll Oori :mrv1.do:.: ele l!i1>o·t;~oh~~ <lo J._:1 P:rovi:n.-

a r 1',5.!' del ro,1aer5.oionto , 1ra<\ r olao:tón ele J.oa t, :i'. í;ul oa <le i,eoo.s 
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ASUNTO: 

¡-

CONGRESO NACíONAL 
Proy. de loy que decl ara de interés p'l1blioo l a partloi6n de los 
t errenos que aún conservan el cardcter de sitios PAG. NO. 3 
ooro.1.u1ero.a. 

o acciones del sitio que hayan sido inscritos en el Registro 

de la Propiedad Territorialo 

ev. 

.Art . G.- Loa t!tulos de pesos o acet onas que no ha.van 

sido deposltadoa on la Seoretar:ta del Tribunal Supar:tor da Tie­

rras dentro del plazo señalado en el a~tioulo anterior , queda­

rén excluidos del o6mputo de los títulos de pesos o aooiones 

de l sitio comunero de que ae trate y no sc rfín tonados en ouon­

ta en ln partición del mismo. 

Art. 7.- Efectuado el depósito de los títulos y ven­

cido al pl azo indioudo en ol articulo anterior, el Juez deBig­

nado emplazará a los interesados , a l Abogado del Estado y al 

Notario Comisi onado, si lo hubiere, para l a audienoia pdblioa 

en la <J.Ue se efectuará l a dopurnci6n de los títulos de pesos o 

acoiones del sitio comunero de que se trate , ouyo depósito ha­

ya sido ofeotuado dentro de l as previsiones t1el articulo quin­

to de esta ley. 

El emplazamiento será bocho por uedio do avisos 

publicados en la mia100 forma prevista m el párrafo seg,mdo 

del a:r.ticulo quinto y , de:rmís , haoióndolo fi,jar en l a puert a 

principal del ayuntruniento o de los ayunt ami ontos de la oo­

m11n o de l as comwies en que esté inolu!do 131 sitio oomunero. 

La audimioia no po<irá efootuarso sino trointa día~ 

después , p or lo mmos, de ln t e cha de l a segunda publioaoi6n. 

l!l juez anexard al f'lXpediente 'tlll n Jempl a:r. del pe­

riodico en c1ue haya. s.ldo public"do e l -3mplazan i e nto • 

.Art. s .- J.l d í a seuolado parn la auaJ.encia pl1blioa, 

a la que podrán compnreoer todos loo interesndos, peruonalmon-
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ev. 

ASUNTO: 

l., 

CONGRESO NACIONAL 
J?:roy '1.e lay qu.e declara de i ntere e· públ:loo l a pnr.tic-tón 
·l;er1•en o a c.1ue aún conservan el car i1cter de si tiOIJ>AG. N0.4 
c>-om.une.ro..,'il._ ___ _ _ 

t e o lH)r medio ele r.~presentantes o a bogados , ol "-fuez oi rá 

la reclamac:i.ones y Pla ga.t os de l _as partes, l as pruebas ora­

les o escritas que éstas presenten en apoyo de nus oonolu­

sio-oe.s y oonoe<'1erá l<>s plazos qu.e l.~f:.l part•~a sol:i.<,i ten pa­

r a depositar alegatos e soritoa . 

Al Juez tendrá , para dirigir l a uudi encia y venti­

lar el caso, la 1.11isr1:a autori dad y las misttas t n cul tade~ 

que l e a cuerda l a Ley de Re g istro de •.fi erras para l a s cau­

sas catastr a l es. 

Al"t . 9.- Ji;n vista de la.a r eclarao.oiones y alegatos 

presentado$ en ln audiencia y de los que puaieren ser pre­

sentados oon pos·terioridad a ~sta, cuando hayan sido oon­

oedidos pl azos para e l l o, y t t1n:i.end o en cuan.ta las pruebas 

so:metldos a su consideración y tocios l oa hechos y oiro1ms­

tancias de la causa , el Jue z deoidirá , p or una sola senten-

cia , sobre la validez o nul:tdad de ca.da t:T.tul.o sometido a 

su j uicio, y determ.inur.á l n <Hmtj.dad do pe sos o ac(,iones 

que serán tomadoa en considera oi6n parn los rinos de l a 
partición del sitio correspondiente. 

Párrafo . - Los pr<>pi0tar.:toa fü3 t!tul.os da penos o 

nooio11e o declnrados buenos y válidos en la <'lt..3purao.i6n , po­

drán obtener oo:pias o~n~t:l.í'S.oa<laa de éstos , l us <1.ue t endr~ín 

fue.rza y va lor fle t i i;tü ou lognles. Hobr() oadu título depu­

r a do so doberá escribir. la menoi.ón cor.responü t on te . 

De los ti'cul os o.nulad oB , que ueber .. ín ser a r chiva ­

dos o destNid cs, n o .se poc1rán expedi.r oo:piH.a oer·tifioadns 

dn ).oS 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: Proy. cie ley que élecl ur:! do into~ s p,\blioo l a IpEJl'JWJ~n de 100 

t e:1:renos 1u a a'lln oonoorv1!n 01 caráot')'r <la s:i. t '· os · · 5 
oomun~)'.'oa . - - -

Ar.t . 10.- Al exaninnr 103 títulos <le pe1on o accdo­

nes s ot1otidoa n su oonooimonto, t:l Juez se ntcmrlrit n l ns 

siguiente s r eglas: 

a ) Son nulos juris ~ ,sl2. jur~. los títulos aiguion-

tes: 

lo.- los que hubieren sido decl uradoa nulos por aon­

tenoia fina l de cua l quier tribunal. com.:petenve ; 

20.- loa que previa investigación del Juez o de los 

expertos <1ue éste nombre , si lo oree necesnrio, sean consi­

dero.dos cor.o.o f'w..sif'icados; 

3o.- los que aeqn depositados en originnl sustreldo 

o separado de los protooolos de loa notarios o de loa run­
oionarioa 4110 b.aGan sus veoes; 

4o.- los que tengun al g,m cltd'e oto muto:rinJ. que l e 

i mpida al juez conocer y apreciar cla r amente condiciones 

esenciales deJ.. t :(tulo; 

5n.- loa que estmfieran a footados po:r. l a onducidad 

pronunclnda por el Art . 7 de l a Ley sobr e División de Te­

rranos comuner.os, del 21 do ab)~il <'le 1911; 

b) Sílr,1n excluidos de la po ... •ttción los t:t··m101; c.1o 

pesos o a ooiones cuyoa originale s no aparezorm on loa pro­

tocolos de los funcionurioo públioo.s qlW loa :tnstru."".lent n­

ron . Cuando los protocolos ha ru:11 silo C.es t ru:t<loR o no sea 

posibl e presentarlos por causa c1e• í'uerza mayor debic1anonte 

oomprobadn , los 'citulos po(lrán ser ad.ni tidos si tionen la 

n ota de insoripo16n on el Rt}gi stro de l a l?ropi0dnc1 Terri-
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ASUNTO: 

9 

l.)roy. ~9~~Je~~%ga ~J\~LQt'J!Mriooa l a pártio16n de 10ª 
t or.i."o.rtoa que- a mi consorv~tn el CtU'f\OtOl.'" de :Jl tl<rnPAG. NO. G 
oo_.,uneros , 

torinl o figuran en ln Rcloo16n ~e¡ Oon3or.vador fla fli ­

poteons a que St=l ref:tore e 1 nárrn:t'o II del Art. 5 o si 

han sido re,dstr'1dos 6n l R of1.oinn dol :R0girr"iro do .An1;os 

Civiles y Judicinleo. 

o ) Poüi:án :.3er doolnr a lloa nulos, a juicio dol ,Juoz, 

loa siguientes ·~í tulo:1 d0 pasos o nocionoa : 

Los que ca rezcan de datos claros y pr •oisos no ,ro 

su origen y procedenc ia , pu<1iondo en eso on so ol juoz su­

plir oon otras pruebas, datos, resefias y explicaciones , 

si lo oree ne oo s nrio y le satis~uoen, l a deficiencia tin­

tes sefü:.lada ; 

t'i) Los t!tulos c1o po:H>R o o.ocionos pxanontndoa a l 

oonod.mionto y :fnllo dEll Juez que n<? aporozocm logal rwn­

tc traspasudoa en f avor del :r.eclar~to , oeribl oonputHcton 

on favor del que npnrece como propieco.rio on ol t ! tulo o 

de los oo.usuhabientos de 6ste • o. mnnon quo unt o:1 ,fü) ln 

s Jntoncia del J uez do signaño y posterio1"11ente a ~:Jtn. , hn s­

t a l a audiencia en apelaoi6n, el reclamante pueda presen­

t ar l a prueba del tras paso en su favor o ragularizar és­

te; 

e) Loa t itulos de pe sos o a cciones sobro loe cua­

les el Juez tenga l a s ospeoha de que hayan sldo adquiri­

dos frnudulontar1ente, podrún ser sometidos por el J'UElZ 

dosignado a una investigaoi6n oHpocial o omaputacloa en 

f avor de rtuion , en ausencia del traspnso en t avo~ del r o­

clamante , aparezon como propietario del t!tu.lo; 
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[ l 

CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: .!:r.oy. de ley qne deoJ.arn de ·.ntoréA pdhl5.no J.a lY)fd1¾'~ón de los 

t<-ri-ronoa que oún oornm.r.vm1 t➔l ott:tfto tH:t: d0 si,;ios · "7 
OOU!U.lC-1."ú'l,h - - --

t} lloberAn ser o:Koluídoa del oÓLtputo y no Bntr.nri-'in 

on la partioi6n <lel sitio lorí t:!tuloa de per1os o aoo:\i.o­

nas ouo huyan servido de funclm!lento a la adjudicnc16n 

:por proaa:i:-lpo16n en tavo:t· del interesado o r e olanrui1aa o 

de sus ca.usa-habientes , de una po;t"oión oualquiort-1 de ta.~ 

rreno <lol s:t i;io de que so trnto $ 

g) Cuando ln :r.eolm!!acióp. p or proscri.poi6n de una por 

oi.6n de ·t~:rrono d.~l si t:lo haya siclo !'80hazo.do., loo t1:lmlos 

de pasoa o acciones c1ue e l reclamante hubiera hecho valer 

para a stos fines ser.ún exaninadoa por ol Juez y , si son 

declarados válidos, forma1:-án parte del. oómptrho purf\ loa 

f'tnes de ln partioi6n. 

Art . 11.- De l a sentencia di.ctada JJO:r. el Tribun~l 

aoeroa do la validez · de los titulos, podrá upela:rHe den­

tro del plazo de un Nes • 

.Art. 12.- Uha vez :ftne.l la aenteucia del 'iribun.al Su 

.:pe:rior ~le Tierras que haya revisado .le. del Jua~ de Jur.iR­

dicoión Or:1.ginal que ha declaX"ado ol mont o 1:1.o los títulos 

válidos del sitio, la l!lensu1·a. de ~s-ue se or denar~ por el 

Tribunal Superior dE: Tiarras, a roquo:r:lmiento a.al J\.hogH­

do d.ol Bsta'to, o cuando la pidnu un m11110ro de nenimtis­

t as mJ.yoi, ti tul os sumen ou~nclo menos l A.s ·dos tere<➔:r.a s par-

t es del to.tal de los computad os (lel sitio, siguiendo para 

\9llo lo.a ñrdmitea establecido~ pOl ... i.a Ley .clo n~gintro a~ 
Tier;c. .. as . 

Art. 13.~,_ ouan<lo se mensure un sitio 0011unoro, se ha .,. 

rá oonata.r sus linde:ro~,. l a si t uaoi ón da las_p_oroiones del -----





' 

~ 

Proy .QO~E:dSOra hA..GLON~icos l n part1ci6n de ios 
terronos que aún consorvan el oaráotor de sitios 8 

ASUNTO: comunerOfl . PAG. NO. 

---- ----- -- -- -- ~ ~- ----

mismo que estlm oeroa das o cult iva da s, los edj_fioios, l a s 

oonstr·u.coi ono~ y ou,tiles(tuiern otras L'lojoras que all:! se 

encuentren, asi cono 10•1 nornbt•ea de l a3 pe:r.s >nas que pre­

tendan ser "3 lS duenoa, o de l as que f'lntuv1e1mn en pose­

sión de ell i•~ . 

Se ha,:-á tor:ibi<'in , sin el uno do inwtm..u1.1:-,11ton de agri-

11onsur.a , po~{\ a ooropa.ñ.arlo h l a man::1ur.n , un bocoto t opo~rá­

f. .too en el ,~o.al s e lndiotu·ú. lo nu1s r t-mJ.Iaa11·i;e pos:l ble , las 

c ondici()nos genorL.lea del t~i .. reno, ea de c;J.r, ~i e s r~onta ­

ñoso , pfhlrero so, pnn·l;unoso o llano; tmabi(Sn l a po:t'oi c~n. que 

pa rozoc +'<1r.til o la <le poc o o niug'1n valor ngr!ooln; y se 

expondrA:ri en ,.nf armo npm·1;e l os riot:I. vos que hn.ran n<rr.-,ric1o 

pare hecor t "'l. apreoiuoión, ya ae~ ésta porcial o total. 

Ar·t . 1 4.- Cuando ha~·n oonolu!d o e l sane ru.o.i ento de llll 

Distrito Catastr a l, los ~erl'enos de un mismo sitio <1u e re-· 

sulton dooJ.ar a<los oon.inoroo serán distribuidos proporeio­

nalmonto entre los o.coionistas <.le d icho sitio ouyaa a o­

oi(me'.1 hayan aido doolu:radas válidas , de acuerdo con el 

proo 3dimiento ind icado a este r especto en articulon a nte -

riores. 1 

.Art. 15.- .t¡l Aboga do del 11su tdo o las l?ersom.1.a intere-

sadas poJrAn pedi:r a l Prusidentíe del '.L'ribunal do Tiorra.s 

la desiiµiao i6n de ·un Juez para que conozca y falla acerca 

de d.i.cho prooe<1i mionto do p artiei6n. A falt;a de _pedimento, 

se 01~üE1r~~rá de o'f-toio. Ja J.>r e sidonte -<1el Tribunal podrá. 

esco~nr. al Jue~ que habla niJ o deslgnu<lo par 1 el sanearu.en 

to de los ti tul os o ooo:i.ono s <lo pormr1 clol sitio. 

ev. - ------
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: J..'rmy , <lEJ lo~ .min <1eolnl~a d~ int~ráfl J)Úblioo l H. PAG:.tN O . 9 

nar1::; 12.t ó11 ·le ros "Ga r r en o o que aun ooílsorvan ol our uoljer 

1 

1 

1 

l. 
l 

q_~ s,. J.los o.om\Ul.eros. -

Art . 10.- '81 J uez <.lesigrmdo d ir1-t-!lrá un :;:>CJOUEJrir.úcmto, 

por ofic:f.o, a l Diritctor Qono:r.nl ele Monuur mi Oata,It:r.ales 'PR• 

ra que oertir:lqno on todos lo~ etJ aoa e l á ron '.;o-1;t1l <lo J.f.iS 

yaroelas o~l sitio aecl ar ndan ocmune:::r.as. 

Ar.t. 17.- '.ran prmrl;o oat.10 el Juez reoiba del Dir<➔ cto:r. 

General do .. wansuras Cu tnstraJ.os la infoi.·1laoi1~n a m.tc ao r.e- , 

fiera el ar ::;ioulc anterior, determinu:r~ por una son-tonoia. 

l a porción d<') t er:,:eno del sit:t<> que <rnrresponc1e a oadu 

peso o acción y , en conseou,enoio. , i.;1.oignnrtt a oadn noo:l,onls­

t a J.a can tid~ñ de terr.eno qu<:~ lo cor.roa1><mde del sitio , en 

a.t!mci6n ol m\mero de S\!S nooionos deolaX'adofl vñl:t.das. 

Ar·t . 1 8 . - J?a:ra l a mayor exaoti t ud do los oálcu l01~, 

el Juez podz•á enviar previamon"te ol expedient<-3 a lA Direo­

oi6n Genoral <le Mensuras Cataatr;ll as , n fin do que eatt1 ofi­

c ina técnica los haga. 

Art . 19.- Una vez final. la sentencia del Tribunal su­
perior de Tierras que hRya r E-~visndo la <lel Juez do ,Juria­

di coión )rigina l que detél'Tlin,1 l a poroi<'>n de tor:-eno <le 
\ 

cadn aooionietl\ , aEJrú unvi ndn a l nirootor Genera l c1o IJtCln-

ouras Catastral,·HJ p 1ra quo ,~nto r.equlora lnnedlntnirtonte del .. 
i\grinon 'lor Contra ,tuta ael. Din';ri to OataRtr.a\ , que 1>roo~a.a. 

a sepa1:-a1. .. l a por oi6n del ter, •eno que ol 'rribun al l o huhi()se 

atribu.i<.1.o a cada uno ·do l os :lnto:r•EHlRC1os. 

Si po:r cuaJ.11,tier oir cmn~t~noia el J~grin°nsor Cont;rat:1.s­

t a no pu<l i.exr,. o quini ere se~ui.r a ctuando , ol n1r0ctor General 

de .1en 1uras Chtast:i~nlcs Ot3Sif1·r1nrt'i otl"o aeri1ncmsor . 

Art. 20.- E l agrir<irmsor aotuurá con:t"orme a las reglas 

siguien te a : 
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' 

CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: 

,roy. fü~ l oy guo OüoJ.~1:;,.•n do intor 4 EJ pl11>1 1 co lfl ~.f~t~gi6n de los 
t e·r.,..e-.,o 3 qun 1n1n consorvtm oaráct Jr de si vios · · 10 
C O l..lll!ll!.O S 

a) Se traslndf,rá perf3onaJ.!llente al si "ilo J)nr n mmt11.nar 

l n reglón comu:ner a y t e ner en CU(mta su natu,:,nl e .-.a ~l 'ho­

cer l a pa~tici6n; 

b} Asignéír>Ú a oo.da con(lueño la porci6n que J.o onr.r f'S"" 

pondu • de acu;r<l<> con lo dAter .minarlo :por la Tlooini<'>n.; 

o) No erntorá obligado n dnr a oa.du confü.ieíío toa.o su 

ter:c·en o uni(lo • po1:o hará lo posi bl e por que ~.nto se haga 

as!-, -'.;<miando en cuenta las p onoaiones que onda• tmo üe 

el.loa tenga en el si t:l.o, po;!> lo ,. .en.os un a fio m 1te!'l <1f.l l a 

publioaoión de eota ley• y J.aa 5.ndl oa oion<rn s<>b1·e l a J..oon­

li zuoi6n de det e r minadas po·.r.-oi_onos , en lris oualoa t on ga 1n­

t e:rós cm que oe lo sopar e l ~1 port e que le oorren1>onde; 

<l)Proct dor~1 ani , no ol:>u1;an lm l a s op,ui olonea tlo los 

otros c1>rnl1wíloa, l u:3 qu6 a oop t a.rd o r o ohaznr ~ • dando los m,., 

tivoa para ello en P.l inforno ClUO al r E-•r1pe cto dobo oomo·'mr. 

a 1 11 Dll.~e ci6n Goneral de .Aensu:ra.s Cata at r aJ.en, a l cua l le 

anex r sí 111a pt'ot ,3staa que puc;den presentnrle los iutoresndo ; 

o) 1>-c1)0u 1. .. nr al upro ejao 11tn:r la parti ci6n de una rna­

nera equ1 t i;iva par 11 los con <iuefioa ; 

f) Al. t e :mi1nn:- GU tr'1 1m j o r1 0:11oterf1 Wl plano a la Di-

r e oo16n G ,.,.ternl do Uon.n-ura s Oatas i:;:rnlf7s en el oual dotormi­

nará l Fts 1,a i•cf'1fü3 n<➔parHo.ns rmi•r.t cmdu conchm o y l a n poroio 

nes ocupnd~s por personn~ oue no sc:t.n connuerios, y lo acot1• 

pañarA d e ur1 infor r.c oompl~to y oxacto do to<Jas sus aotua­

oione s; 
g) I ato pl ano y el informe <,orrespondl en'l;e , füH1p ,10n 

de rovisado por l a Direoci ón G0nerel de r!o11 .. <:J ·1.1.ran Clate.stru­

les, s erán enviados al Tribunal oon las ind ioa ciouo s quo 

dichu Oflolna estine pertinentes. 
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ev. 

' '- A >O 

ASUNTO: 

1 1 

P~oy. ~'?c~~~~~ga ~t)~J9N~>huo 1 u purtición de 
tor::.~nnos quo at~n onnsa:i:>,mn ol <.HlJ.' t1cter de a::t ~irnJ PAG. No.11 
OOil'.ltlllAr Ot~ • 
~ - ·-- -- --- - ~ 

fij ará una '.-i'l<ile::v:ia públ ica pa :ru uonooor. üe Jl, a l a cua l cita­

rá al Agri.nat1.sor.t al Abogado del E gtndo y a todas las ne:t"aóm'\a in 

t e :resRdas, 11.~o que mcp:~e~au 1~u aooptuci6n a lo h.ooho o lu1gm1 sus 

r eparos u obs~mmoiones .• 

bajo é\el aeri.monnor cuando e oti ltlo I qm, tt stü ha a ctuado oorro c tamen 

te Y <1ne no ha 1.altaélo a ln o qu1t1ad an la distrilmoión de las tio 

rro.a; o podrá rechazar ol trabajo , en cmso oont:rm:io,, y a'1n orde­

nar su oo:rreooi6n paro:h1l o t;ot&J.1<1€:n'tH , y oi .. dttna1:1 <lltti se 1€~ uome­

ta. ot ro pl!tn<J fü1 acu<)rdo con las i:nu1;r u ooi9:ttHs q_uo -lliate a ose 

ei'eoto. 

4 

en una c-1:xten.si<,:a oomu.néra no pu<:1io:ra divHli:t' se equit~1•tiv<u:10:ri~~ , y 

los confü.teaos no llega r en a un acuerdo o:n. cuanto a lo que cw'oa ha 

oerse oon los tor r <:m.os., el 1':r.ibunal oix•á la decJ.nrnoión do las pe -

sonas que cstilvie1·0n :mo jor infurm8.das aco:rou del valor c1a b:enes 

irunuelbles en diohu locnliclac1 , y , 6Uinño por üiultas (leolurnoiones,. , 

pero sin quo ~sttHJ constituyan 11a ra él unn obl:tgnció11 , el r.f:x-ibu-

.... 
el tcr:t"(:'?W"J sin las Til~ j or:-,\s; y cin~oncos.; dispondrá quo se venda a 

se de lo e.st1.pu1año, 0n oubasrtá , el terreno y l {a.s .oejoros en él 

1 fomentadas . 
·1 
¡ Loa gastos que 0 01u:1i ono la v,mta se desoon ta:ráI:i: pri.1210:rame1 -

te del prooio <le tHljud:lca.c.ión . Del 3ob:,:on·v~) se lo pnehrá a l dueñ 

de las nm joras unfl su:;ia que r,uoru8 ln m.im.•m J>l' opoi~oión al precio 

tota l c1e la vonta <111.e l n que oxist u eutr~ e l 'imlor junt;iprocirstdo 

de las ne joraa y el del terreno y l ns :mejo:r.aa juntos. :r.a resto s 

re:parti:rá entre loa oondueñoa en pro:pot'ci ón a.l interds que tenga 

loa 
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ASUNTO: 

6 

CONGRESO NACIONAL 
do el, :r.a fü~ lnte:r.én ;p 1hlioo lt.l pr Yl;ici6n 
connerv _n el carJc 1-;or ele tsiti6AG. NO. 12 

ro¡ . c1o ley qno 
ter,:01100 quo 1l\Í~1 
cot1untirou . ' 

.Art . 24.- L~ seatoncia quo ,lioto ol Tribtaml a1>J:·ol>an<10 

l a partl ci~n , t3ü~tt rsvi s•1di, por o1 Tril)1111u1 Su.por5.or. t1o Tlot':t'fl:3 

s in n:i.ng11nn o--!¡;cn f'or.inal:i.<1ad , si ve 1cit1i, t!Jl ·.:.~ír.;nino q110 :ln.d:toa o 

nr ticulo 11 fü} esta r.,ey , no hn ha b:ldo apelaúic,n . r,n el oaso <le 

que hubiere 11pnlr-oión, el '1:r:llNnal superior de Ti e:r.ras o,1eroerá 

sus í.' tmo ioneR ele -,cuerdo con l i:1s e :t~rH''Jioioncs legales al rospe -

t o, 

.Art . 25 . - Una vez final ln. aontoncin <101 'Ir.lbun.a l nupo:r.io:r 

ae Tie:rrns, ll 8ocrotario clel Tribunal dai"Ú Hviso do <üln u la 

Di r "l co:t6n G?nf-n.'fll de Mens,1ruo (l<ti;a •1tro.~.es , para que l'"O }lfu.-.e ul 

Agd .. en':wt· los plqnoa do:f"·i.ni ti v os de ll'\!'3 paroolns un uuo haya 

quedac1o <1ivi<'lifü't la r n~i.6:n oomnnoNt y ni•oood.o a su :c-<➔virdón y 

aproh o! n. 

J\rt . 26. - Uoohc ~sto, -se onvl rán l os planos al SocretRrio 

del "'rib·l.."lal •lo 'J. ier.-x♦fi.S , quion e:xpedh ... á a oada ('}onduefio E)l l eore 

to de Ree;is t ro eu ejeouci6n del <mol ul .Hagistr ador de ~t11.tuJ.os 

corro qpondiente l 'l expeüi ,:-á nu Oer·tifioado c1e T:tt-ulo . 

Art ., ~7.- L'lB parti c1.ono'3 da s f t tos comuneros quo , a l dio­

t a-rsc l a preseni:;e ley, hn rru.1 si<lo or.tena<las por. el Tribu.nnl Su­

perio:r ~0 ·rle'!"l'na , o se onouontron en curso nnte a.1 oho Tribunnl, 

dobt.;)ri~ ser oo:ntinunclPs "~~ún l fls :t'er-loa anu! ost ab1E"01.<lq q, que­

danclo í'nou1·;¡nao el T"..ei'Junal Ct1pB:r.·1 or < o Ti err as par a :r~qol var, 

so'ber ma..,ent'1 , oualqniera dif:l.oul t íld en el p:rooedir:l:i.ont.o oue puo 

da presentar~e • 

.Art~ 28 .- En los sitio!'; oor1,meros en donde <1e hn'l•an 

todo el slt:i.C) , el Tr.:1.bu_;,·,,ü Supc11 lor r1e 'l1im~ro.u po<11~ nr­

denar, de oftcio , quo ae co11oluya. Bl 'laneamianto oa t 0:atr al 
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do todas. lnA tiorras inclu:t-r1as cm c.3 p+!1·iootro c'Tol 1ii.ior,¡o, 

n i'i11 de co~aplGtnr ol proc- é\i1:11c.i11·to . !"4'1 monsm.·a as:i orde­

nndn te néirft ol cnráotoJ:> rlo oblis;tttoria y tm o~st.o sora 

soportndo prooorcionoL-:1ori.to pot, cuienes r sulten adjmUon­

torios • 

. Art . 211 . - Una voz iniciE",do por al 'i."ribunnl Suporior 

do Tl rras ol p:r.ocoélimion to pnrn ln dapurnci ~n c-10 lns no­

oi one s do un sitio. quolin to1'.mim111t<b.monto prohibido ofoc­

t,oor t:rnns:f'orano:tn E'll.gunn (t~ d:tohns ~oo!. ono. , sin un oor­

tifioe,clo ,p:rovio aol Soct"<;";'rrio d0l 'X'.ribont1l do m1(\r1•ns on 

dondo consto quo los f'\Oci.oncs l' tl se trntn dn transí'orir 

h n sido doclru.-Pdas ,;~U.dni~ por ol Tribunal o :¡uo hnn si-

. O 0ClllGtidas su óonurnei~n . L~ violnai6n do ost. dio o-

d ócsncnto, proviatns on los arta . 27 y 28 ao ln Loy ~e 

Rog~.s'trt, ao Tiorrns. 

Art . 30. - Qu dn tcu:'la1.nnn tomen t,.1 p.rohi bifü1 ln .ronli­

Zf\Ci 6n o oontinunci:Sn de otmlqui,w mcmsurn ::,:-c11nnria o pro 

ros dol 21 de Abl'il do 1011; y caón agric,1on~Ol' O.:}Jllisionrn'lo 

en vir.t,tv do tH.. ohn Ley, an1?ort"t so!'.!l.otor un in:i':,rm~ el tn­

llndo o 11;, Dit·GJcC:16n Ci-Onernl da !fansurcw Cntnstrnl s, dontr 
1 

(,el t.:enbnjo oua l'Kiy,1 l"Onlizmlo e.u el sttic) a su an"'go / do ln 

onusn por ln cunl no ·terminó J.n ::tcm~urn, boj o ami nl ne h~­

eerlo, (10 los snnci ct1~ i1 n quo so re i'iflro ol or·ttc :.ú.v onto­

r5.or. 
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- -tte .s-i ~ iO{.l- GG.1.; uue 1~ s . ___ _____ __. __ -

ción er:rtnbl eci<lo p or est a ley poa rá sG.1:t• npli<HH1o a si tiot~ 
., 

CQnmnero s ('111 J.os qut:i u11lo am.ente €\stén pendie.u.'-tes l as ope-

mun.ista:.1s adJudioat,~rios , J?Or €1Xistir senrt enc :tas de hcm1>l()­

gaoi611 pronunoiaclas de:1 collf'l;rndc1ad con l a.s c1ie,posioiones 

rib ril cfo l O 11. 

~e au;i uclictlfü:i , e.n ssoi., sit,ios t nleunn.s J.)úrcio11.ein po:r. 1n~es­
i 

4 .eipción , s ill :tmbe1~ tenid,1 E'lll ou0n.·lrn. qua re spec to· dB ellos 
t 

1a.bín. sido homologflfüi m1a part.icit:m nurn.~:r.ic a , dichú TX"ibu-

llül tendrá fuc1.tltnd para r (;'>tluc i:1.~ l as porciO?ii$S atribtlic1as 

a lm..1 ncoionit:rtas oomputaclos que a-6.n no ha:y8!n si<:lc <1as lin• 

dad<>s • 01,1 l a prop úrci611 que ar~~~o.1e e,l A:r.ea exaot.H d.~ü t er::r. ,.,. 

qu,,,, c1ebe ser dist,ribu!do en 1..,ela ció•1. orm los titu·l ·'s de 110 '-' ~ "' 

pe.sos o (1coi.ones computac1os !)ero uo deslindo.dos , aün cuan-

<'.!o esta propo:roió11 si=ia in:f'e:r.ior al cuocir,.nt;e fü:i pax,tici.ón 

<:lo 11:0 pnJ:ticl ó:n num~ric !'I homologadn. 

----------- --- --•- =s ~ '---u_ e_ -____ _ 
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ro del eJio mil novE1oi E:\12tos cuarent a y oinoo; años 101 de 1 1 

Indep~nd.onoia, 82 de l a Refitaurno ión y 15 de l a ErR de Tru 

jillo. 
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El .. CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBL!CA 

1.1A DA.DO LA PIGvI.eJ-1'".i'i Lh'Y: 

Al''t. • 1.- Be decl ni·a tle inter-Cs público ln partición de los 

terrenos en los sitios que aún comJt-.1:ven el co.ráoter de sitios 

OOL.1Uneros y , en consecuencin , se declaro de interl& .Cbllco la 

depuruolón de loo títulos do posos o aooiones de esos oit:1.cs , 

quede.udo fncul tucio el T.ribttnnl Supe...•ior de Tierras para disponér 

que dicha depuract6.c se haga C0!.!O r.iedida p1·evia al saneamiento 

catastral • i'acilitándose e.sí la distribuoi.6n de los te1·renos que 

rem.1lten comuneros entro quienes , cólno 'resultado de la de:pura­

oi6n • sean declo:radoo oomun1.Btas , prot>ie..tnrioa de paeoo o accio­

nes depurados . 

A.rt . 2 .- Se or nnizG. , cor1 tul. firmlid.nd , y para la. depura­

o16n de los títulos de pesos o aooione.e y lu !:>al.•'tio16n cte los 

terrenos comunero, , el procedim1cnto especial de la praoente 

ley. 

Ar·t. .. :; ... El Tribunal Supe1~1or de Tierras , a peticló- de 

pnr-te in tOl!esada , riel Abo~ a.do dol Estado o de Of:ío 1o • c1es:l.gna­

rá un J'uez del •rribunal de 'l'ierra.s para que efectúe l a depura­

ción y el saneamiento de lon títulos de ~ocos o acc·ones del si -
tio oomvnero a que se reriero la petición. 

Art . "h - Cada si't,io comunero eonstituL:á un Oiot:ci.to ca­
tastral en la Comtín. de que forme parte , siempx•e que cstl incluí -
do en una sol.a común . F..n el en.Po de que estuviere incluido en 

mas de una com1ln se designará e.a.do porci6n con el .1.1ú.11ero oatns• 

tral qtie l.e c:ox-1·osponda en ca.tla oom.ú11 ; pero baoiónd.ose conota.r 

do <;:_t.~ oi tio comunero es part • 

J-1,rt . t>.- El Juez d6~ieuado , por medio de un aviso que har1. 

publ~car en lu T>rensa tres veoes con ooho ~ J. 1., ue intervalo ca­

da una , llama1•,i c. todoo los comunistas del sit:i.o y al J.lotario 

comittiono o , si ha.r al.._:uno dus! nado , para que depositen en l a 

Seol'utt,'"'Í.l del Tribunal de •r1orras , mediante recib1.1 , los t.ttu-
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los de pesos o acoionos del sitio de que sean propieta..1."ios los 

oomunintas o que havan depositado on manos 1~1 notario comisio­

nado . El depósito a ouu se refiere este ar't.íctlo deberá ser he­

cho en J.a Seoretar:1n dol Tribunal de 'i1ierrao dentro dol 91.nzo 

de dos meses a contur- de ltt fecha do l n últim publicnción', en 

la que se hará constar la siguiente IJ.t;Dci6n : "Ulti!il!l publica-

' ción"', deoit:..ndo ol Juez anexar al exi:;>ediento un ejeu1.nl ar del p~ 

ri6dioo en que ha.ye sido h.ooha. le. Última publicación . 

Párrafo I .- Jete o.viso será fijado en la puerta del ayunta­

'licnto o de los ayunt~mientos y en la de la alcal dí a o de las 

al caldías de la común o de la.o comunes en que eu~ incluido el 

sit.i o , enviándooele oopias el aloo.ldc o alcaldes pedáneos para 

fijarlas en ln puerta de su residonc1o. y distribu:lrlao entre 

las personas intez•esada.s . Todo a1n po.i.• juicio de cualquier ot.1•0 

medio de nublio id.ad que ol ju02, designado orea conveniente po­

nt1r en práctica . 

Párrafo II. • I!,l juez d signado podrá , si lo creo necesario , 

requerir del Con.aerve.dor de llipotE:oas de la 1-.,rovinc ia. en cuya 

jurisdicción o~tb incluido el sitio oomu.nero de que se trnta , 

que l e envie en un plazo no mayor de treinta d1as o contar del 

requerimiento , una relación de los vÍtUloc de pesos o acciones 

del oitio que heyun sido inscritos en el Roeistro de la Propie­

dad 1l'erri torial . 

Art . o.- Loa títulos de pesos o acc:oneo que no hayl\n sido . 
de")ositados en la secretaría del 'l'.ribuwü Superior de Tierras 

dentro del -pl nzo oeñalado en el artículo e.ntcl'ior . quedarán 0x­

olu:td.os (~el 06n1puto <le J.os t í t,ulos de ues6s o E.Lociones del s :1. ­

tio comunero a.e que se trace y no ser¡;n tomados en cuenta en la 

pa~.lc.ión del mismo . 

Art . ? .- Eteotuado el dep6nito do los t tulos ~-voncido el 

plazo indicado en el o.rtíuulo anterior , el ,Juez dos1,mndo empl a ~.. ,._ 
zará o loa interesa'ioa , al Aboeudo del Eat eo y al Notario Comi-

sionaCo , si lo hubiere , para la. \l\l iencia n<;blioa en la que se 
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efcotunrá la depu~ación de los títulos de pes9s o nociones del ¡ 
aiti~ comunero de que se trato , cuyo dep6síto hayn sido efectua- 1 

do dentro d.e las -previsiones del a1·tícu10 quint~o d.e ei:r~a. ley . 

l~l emplazamiento aerú hecho por medio de aviaos .i1Ublioa.dos 

en la miom:1 forma previota en el párrafo Desoodo dei n~t1culo 

quinto y, además , haciéndolo f i jar en la puerta prinolrnl del 

ayuntamiento o de lofa ayunte.mieutos de la. común o de las conuneo 

en que esté incluido el sitio comunero . 

La oudiencif1 no pod.rú efoctunroo sino treinta a..!a.s despu,s , 

por lo menos , de l:.1 feühn de la segundn puh1:toaa16n. 

El juez ane,::ará. al O};."J)edionte un ejemplar del peri6dioo en. 

que ha.ya sido publicaio el emplazat11ento. 1 

Art . aº ... El dia sofie.le.do para lo. audieno:la ;>Úhlioa , e. la qu, 

1 podrún comparecer todou loo interese.dos , personalmente • o -por ln.ft 

dio de representantes o abogndos , ~l Juez oirá l as rool 8nac iones 

y alotatoo de lae partes , las pruebac oral .... s o escritas que és­

tas prenonten en apoyo de sue eonolusioneo y oonoedei~i los pla­

zos que la.s pu..rtes sol.i~~ i ten pa.ra deposi tnr alee.atoa esori toa ~ 

El juez tendrá , para diric:tr 14 audiencin y ventila.i· el ce. ... 

so. la misma autoridad y la.o mi smas i'ctcul tudes qu€-. le acue.r·aa la. 

Ley de Registro de T1.e.rras , para las ce.usas oatastral es . 

~rt. . 9 .- En vista de las reclarne.ciono~ y nle.;atos presenta­

dos en la audif'ncio y de loo que pudieren ser presentados con po 

ter~orid~<l o ésta 0 cuando hayan sido concedidos plazos para ello1 

y teniendo en ouentn lna pruebas nometidns e su oonsideraci6n y 1 

todos los hl;.johos y 011~ounote..ncias de l~ causa O el ;ruez decid:i.J:•á 0 

poi· una sola sentencio. , sob1•0 l.a validez o nuliaa.a. Jo oada titu­

lo somet,ido t.\ ou juicio , y doterm.inn ú l a cau.tl<lad do pesos o uc 

oloncs oue serán torr.adns en ooosideracii6n para los t'i1 e e de la 

part1oi6n del o1t,1o ooTreapondiente . 

J'Úrrnro.- Los propieterlos de títulos de pesos o accionen 

decla:t·ado& bth.:.noo y váliclos e.u la. depw·ac i ón ~ podrán obtenor co-
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pias certificadas de Jstos , l es que tendrán fuerza y valor de t í­

tulos lE:go.les . Sobre cad.a título depurado so deberá escribir l a 

mención correspondiente . 

De los títulos am.'lados , que debci·án sor arohivados o des­

truidos , no se podrán expedir copias oertif.5.oadas . 

Art . 10 . ... Al exrunina.r los títulos de paeos o aooionec some­

tidos a su couocim1ento , el Juez oe atendrá a l as oiguit::ntes re ... 

glas : 

a ) Son nulos juris et <le,, jUPP,, los títulos f.ü~iente.Zi 

lo. - los que llubie.:ren sido decl ara os nulos por S6ntenoia 

final de oualquie:r tribunal oompotent.e ; 

20 _ .. lor; que previa investigación ·del Juez o de los e:.tpertos 

(lue éste nombre ~ si lo cree nec-esario , sean <ionside:rados como fall 
sif lon<lo.s ; 

3o .... los que sean deposi tadoa en ori.e,inul sustraído o sepa .... 

:ra.do de los protocolos de los note.1·:los o do ,).os funcionarios que 

hagan sus veces; 

40 .... los que ·tene).a.n al~un dei'eot.o material que lt:.. impida al 

juez oonooer y apreciar olarrurte:tnte condiciones esenci&.les del tí ... 

tulo; 

5o.- los que estuvierí.,n afectad.os por cndu.aida.d pronunciada. 

por el Art . 9 de la Ley sobre Divizidn de Terrenou Ooouneros , del 

21 do abril de l. 911; 

'b} Serán excluidos de la pai•tición los títulos de p0soo o 

acc.:ones cuyos oz•igirmles no apn:r·ezoan en los protocolos de los 

funoione:rios públicos qu~ los inotrunentaron. Cuando los protoe2, 

los hayan nido destruidos o no oea posible presentarlos por cau­

sa J.e tuerz.a mnyor de'bid.nmente oou1p.robaúa , los título& podrán se 

actrniti.dos si tienen la nota de .tnscr .... po16n en el Hocirt1•0 de la 

Propiec.ad TerrS:t.orial o 'rie;uran en l.a Relación. dc:l Conservador c1 

Hipotecas a que se rot1ere el .párrafo II del A.r-t . 5 o sl han si­

do re(;is t.ra.dos eu la Oficina del Reeis1;:ro de Actos c1vn.e.s y ;ru-

¡ ___ ·- - ------- -- ---···•-··----- --
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dic1nl es . 

o) >oo.cln ser dccla'..-adoa nulos , e. juicio del jllez , los si­

guientes títulos de posos o acciones : 

Loo que carezoan de datos al aros y preciGos sobre su origen 

y procedencia , pudiendo en ose oaso el juez su~l ir con otras pru · 

bas , datos , r eseñas y explicaciones , si lo cr1:,e neoe$o.rio y l e 

sa~istaoen , la deficiencia antes safialada . 

d) Los títulos de ,,e ,os o ecoionos p:r·esent dolt nl conoci­

miento y fallo del Juez que no a:ptu•ezcan lopümente traspasa.dos 

en favor dol reolrunante , serán computados en fnvo1' del que apa-

. ¡ rece oomo propietario en el t.itul o o de loa oau-sallabientes de e.a 
te , a,. monos que antes de la sent ene in <.'lel Juez designndo y ,ost~ 

1.·iorm.ente a ~ota, he.ata la. audiencia en apelnol611 , ol recl auau vO 

't;>ueda presentar ln prueba dbl 'traspaso en su favor o re, -ul ar1zar 

~ste; • 

e) Loa títulos de pesos o aooiones sobro los cuules el J uez 

' tenea l u sospecha de que 11ayan sido r..dquiritlos fraudulenta.mente , 

podrán ser somot1Jos por el Juez designado a una lnvestiLao16n 

es:pecial o computad.os en 1"avor de quien , c1n ausencia <lel traspa­

so en 1'nvor úel recla.,mntc- , o.piu·ezoa cor~o px•opietario del tí.tu-

lo; 

i'} Deberán ser excluídon. del 06 .• ¡,uto y no entrnrán en l n 

partición del sitio los títulos t!e pcr;os o acciones que hayan 

stdo apl.1ci,doe , mediante netos de m~.nsura. , esoritu:c.•a d.e venta o 

docmnentoo similares pa1·a ru:1pa.ra:r po.,:c on~s de tc_•rcnos que l ue­

go ha.yan aido a.djud icados por proscrlpoi6n en t'o.vor del intereso. -
do , reclu '110.11 .,e o de sus oaus[l.ha bien tec . 

6 ) Cuando l a. reclamación por -pr scrii:>olón de una po_•c1ón e.e 

terreno del siti<.) haya sit\o rec1 azadn , l on t .rtulof:i de p-ceos o a,t 

oiones que ,1 reclamante hubiera heca,.o val .!' para. estos :fines ce­

rón examinados por el J"uez y • si son clñclal'"nc-1os validos , f orniarán 

parte del cómputo narEl los finea de le pa:rt1eión . 

'-·- - --- -----------· '. 
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Art . 11 .. ... De l t.l sentonc:i.a diotsda por f;l Tribunal aet~rca de 

la vr..lidez de lo$ títulos , poclrá apelarse dentro del plazo de un 

mes . 

Art . 12 , ... Une. vez que sen irrevocnble la. sent,enoia del Tribu 

nal Superior de 11':l.e,2.•ras que ha.ye r-e-vi11ado la del Juez de Jur1s ... 

diceión O:ricinal <;_ue ha d.ecla:ado e l monto de l-os títulos vélidon 

del sitio ~ la mensura de éste se ordenará vor el 'l'ribm1al Supe­

rior do Tierras , e. requeri"lliento del Abogado del Estnclo , o cuan­

do la. pida. un número de accionistas cuyos titulos aunen por lo 

menes l as dos terceras partea del total de los computados del si -
tio, siguiendo para ello los tr~...mites estnbl~eidos por la Ley de 

Reeistro de 'l'ier:ras . 

Art . l.5 . - Cuando oe menoure un sitio comunero , se hará oon§._ 

tar sus l1nderoa 6 la situación de l as poroionoa del miam.o que eo -
t,4n cercadas o culti-vt1das , los edificios , las oonstruocione-s y 

c1,.1,ul.esquiere otros mejoras que e.ll:{ $e encuen.t.:r(;)n , a.sí COI~O los 

nombres de las :personas que pretendan ne:r• sus dlttlños , o de l as 

que éStuviesen en posesión de ell as . 

Se :n&rl to..m.bi~n, sin el uso do 1natrument.os de nc.t•imenourt-1 , 

~'-\ra acompa.fiarlo a la mensura , un boceto topor:,l'á.tico en el oual 

se ind.:tca.rán lo más realmente pos~ble , la.u condiciones generales 

del terre.r1.o !t esto es , si es montañoso , pedrer;oso, pantanoso o 

llano; trunbi,n la poreión que parezca fértil o la do poco o nin­

gún vulor agríe ola; y se expondrán en i11f orme aparte loe moti vos 

que hayan s&rvido :,ara he.ce.e tal flprecio.c:1611 , ya sea ésta pax• ... 

oia.l o total • 

• 4.:rt . 14.- Cuando haya concluído el saneamiento de un Distri -
to Catastral , los terrenos de un mismo sitio que result,en decl!;:l 

rados oomuncros serán distribu!C.os proporcionalmente eritre los 

aooionistns de dicho sitio cuyas ace ionos hayan sido deol r.u•adas 

válldaa, de oontormicle.d con e;L procedimiento indicado t'l. este :res -
pecto en artículos anteriores . 

¡ __ _ 
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.-----~-l. o • .... : :1 Aboga!J o éal _J.i:stad.a_o___las_:iru~f:10.na.a~Ql":esa.slªª·· _ 

_ Godrán pedir ·e.1 Presidente del ·l!ribunal de Tierras la designa• 

ción dH un J'uez par~ que conozca y fnlle a.ce.roa. de dicho p:rooe­

ditl)iento d.e peu·tic i6n. A :falta de ped1:nento ,. se ordenará de or1, 

1 cio . El .Presidente del Tribunal podrá escoger al Juez que había 
i 
l 

1 
si.do d.esignado pcu'a el sanea!i1iento de los títul<)S o acciones de 

Art . 16 ... El 1uog designad.o dirigirá un requrJriuii:uto , por 

of ioio , al Director General de Menoura.e Cnta;etrales 1,is,ra. q_ue 

oert1f ique en todos los ousos el total de las parcelas cleclara ... 

das oomune1~as en el sitio de que se ti•ate •. 

Art . 17 .... rran prcmto como el Juez :reciba del Dinotor Oen~ 

ral de Uem:ru.rae Catastrales la i11fo:rm.a.oi6n a que se retiere el 

art!cUlo anterio1· , det(i\nninará ¡H)I' una sentencia. la porción de 

terreno del sitio que oorresponda acuda peso o acción y , en 

oonseouenoia ll asignará a oadn acoionista lo. cantidad de terreno 

que h , oorresponde del sitio , en ,atención al nú.m.E.-~o de sus aoe12 

nes deolaradas válidas º 

.Art . 18.- Para la .mayor exactitud de los cáloulos 0 el Juez 

podrá enviar previo.ment.e el expedi~.u'l,e a la Direcclón G~neral 

! de Mensuras Cat,ast1·/!lles 0 a fin de que esta oficina. téonloa los 

haga . 

i 

Art. 19 .... Una vez que sea irrev, c.able le sentencia del Tri -
bunal Superior de 1rierraa que hayo. t•evisndo la t'iel Juez de Juria -
dicción Orieinal que determina la porción de ter.reno dE- cada ao­

cion.ietn , será envlada al Direotor General de Mensura.a Catastra• 

les pa.ro. que éste 1·equiern inm.ed.:latrunente del Agrimensor oont,ra­

'tista del Dietrito Cat,,.strul , q_ue p:rooedo. a separar la poroión 

del terre110 que el ~'ribunnl le hubiere atribu.ítlo !'!. ce.da uno de 

los interesa.J.oa . 

bi por cualquier oircunatnnoia ol Agrinionsor Ce>ntratista no 

pudiet"e actuar inmedlt1trun.ente o no pudiore o quisiere seguir ªS2. 

tuando , el Dil"eo·tor General de Li{:Jnsurew Cetast1'al cs desicm1rá 
1
·- otro ne.1•iñwm1or . · ·•·--· 
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Al·t . 20 ... El at:riuensor actuará oonfor:ne a las reflao s1-

guitntes: 

a} Se trasladará personru.tiente al sitio para el:~minar la 1 .. ~ 

giJn coml.lllera ~ tener en ouenta su naturaleza al hacBr la parti­

ción; 

b) Asignará a oado. condueño la porción que le corre1:1ponda , 

de aoue1·do eon l o det&rmi.i:1aüo por la dee1si6n; 
' ' 

e) No estará obligado a dn:r a coda oondueiio todo su. terre-

no u.nido , pero hará lo -posible por que 6r·to se ha.ce as!, tenien, 

do en ouent,a l as posesiones que oatiu uno de ellos tHnce. e11 el 

s1tio 11 por lo menoe un año anteo <.te la. pnblionoidn de esta ley~ 

y las indicaciones sobre la 1ocalizaol6n de deterrainadas poroi,,a 

nef! ~ en las cual es tenga interés en que Stl lo aopare le. parte 

{lUti le oor1•esponde ; 

d) Prooede.i.--á nEd , no obstante las oposiciones de los otros 

oondueüos ~ las qne acepta:r•á o :t-ochazarf! , d~nrlo los moti vos :9a.ru 

ell.o en el informo que al r,: necto debe tH.lm.eter a ln Direooi6n 

General de Mensuras Cato.stralos t al oua.l le nneXE'.lrá las prot;;,s .. 

tas q,1e !)Ue(lon .Pl"t'sentnrle loa intel.·eoacios ; . , 

e) Droou:rará siempre ejeoutar la partioión de unn manera. 
1 

equitativa para 1oz: oomluefios ; 

.f) Al t ennina.r au trabajo someterá un pln...~o a la Direoción 

General de Mensuras Of.il.,tast:r.alm1 en el oual determim.'U"á lo.-5 pa:r ... 

oel.as separada.o pa:ra cada oondut)áo l lus po:t•oiones oou:pa.das por 

personas que no eem.1 condueüoe , y l o aoourpa.riurá de un informe 

completo y oxaoto de toda!' BUfi e.,ctuHciones ; 

g) ~ste plano y el im~oi--me 001:-reapond:lente , después de re ... 

v:t .a.do po; la D1:i;•eoci6n Oeneral do Monsuz•m; Cat;.u:rtrales , aor·án 

enviados al Tr•1b'J.nal con las ind1oncion(ls qi:.e dicha O:t'ioina es­

t 1me pertinentes • 

trt . 21 .... Tan pronto cor.,o til 'I'ribunal recl.ba 61 ~:.;q,)é!Uente 

fijaró. una audiencia oública paro Q0110Ct,r de ~l , tl la oual cj.ta­

ró. al Agrimensor , al /\bogado 1.!el Eota.do y a todus las pt,1:sonas 
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¡-Ín-t-eresadas, pa:ra -que expresen su~aoe:ptaci-Ón-a 
1 s us reparos u obs ervac :tone s . · 

l o hecho o hiagan 

Art . 22 . - El Tribunal tendrá f acul ta<l para aprobar el tra­

, bajo del agrimensor cuando es time que éste ha actuado correcta-

,mente y que no ha faltado a la equi dad en l a distribución de l as 

!tierras; o podrá rechazar el trabajo, en caso contrario, y aún 
' ordenar su correcc ión parcial o totalment11, y ordenar que se le 

1 someta otro pl ano de conformidad eon l as inst;rueci on.es que d i e -

! te a ese efecto ; 
\ 
/ : Art , 25. - Si , por cu el quier mot i'lro, un tei-1.·eno comprendido 
i , en una ext.em,ión co:m:unera no pudiere dividi.rse equitativ8ln.ente , 
1 

1 
y los condueños no llegaren a un acuerdo en cuanto a lo que debe. 

hace:rse oon los terrenos, el rrri bunal oiré. l a decla.raeión de l as 
\ 

personas que estuvieren mejor informadas aoerca del valor de bie-
nes inmuebl es en di.cha localidad, y, g1üad.o por dichas d0ola:ra-

1 eiones $ pero sin que éstas constituyan para él una. obligaol6n, el 

Tribunal procederá.: lo . a justi:p::reciar las mejoras, 20. a justi­

preciar el terr-e:no sin las mejoras; y entonces dispondrá que se 

1 vendan a base de su Justiprecio , en subasta., el ·terreno y l as me­

joras e n el fom1:mtadas, 

Los gastos que ocasione la venta se descontarán pr:i.m.erame 

te del precio de adjudieaoión~ Del sobrante se le pagará. al due­

ño de las me j oi-as una suxna que guarde la miruna proporción al pre""' 

oio total de la ven·ta que la. que exista entre el valor justipre­

eiado de las mejoras y el del terreno y las mejoras juntos . El 

resto se repartiré. entre los condueños en _pro:poroión al itrterés • 
que tenga cada u.no en e l ter:r:•eno. 

Art . 24.- La sentencia que dicte el Tribunal aprobando la 

¡ par tici ón , ser é. r evisada :por el Tribu.nal Superior de Tie¡•ras sin 

ninguna otra tormalio.ad , si venci do el térmi no que indica el ar­

t,í ei.üo l l d.e esta Ley ~ no ha habid.o apel aoión, En el ~aso de que 

hu:O:tere e:pel a.ción , el Tribunal Superior de Tierras· .e j ercerá. sus 

funciones de conformidad con l as disposieiortes legales al respec -

1 

t,o . 

.Art . 25 . - Una vez que sea f i nal l a sentencia. del Tri bu­

nal s uperior de Tierras , el s ecretario del Tribunal dará aviso de 

ell a a l e.. Dirección Genera.l de Mensu:rn.s Catastrales , para qu® re­

clame al Agrimensor l os ·planos deí'ini t .i vos de l as ·par'celas en que 

\ haya quedado dividida l a región comunera y pr oceda a. su revisión 

' y aprobación. 
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Art . 2e· • .:. Hecho b to , se enviarán los planos al socretai·io 

, del Tribunal de Tierras , quien exped.i.:r n caíln ~onfü eño el De­

creto de registro en ejecución del cual Eü RoEist.rador de 'l1ítu­

los oorrospondiente le expedirá su Ct:1l"tificado de 'l'ítulo . 

Art. 2? .... Las particiones de sitios 001nune!"ou que, al d.ic­

tar::;e la presente ley, hayan sido ordenaclc.s por el 'l'l.'ibunal su­

perior de '!1:terras, o se encuentren .en curso ante dicho '.l1ribunal 0 

deberán ser continuadas secú.n las J:><¾('lns aquí ontr1.blecida-s , q_ue ... 

dando .racul ~o.do el 'l'ribunal b"u:->erior ele Tierruo pnra renol ver 0 

sobe1·anomente ., cualquiera dificultad en E.l procedimiento que pi.~ 

da preson·ta.rse . 

Art . 20~- .i:.n los oitios comune1·00 en donde se hayan ereotua -
do menouras catastrales ; si é~tas no han abarcado todo el oitio, 

el Tribunal Superior de Tierr30 podrá ordennr . de oricio . que se 

oonoluyo. el saneaL~3.ento catuotrnl de todr.u1 los tierrus incluí do.s 

en el po1·ímetro del mismo; o f.i.n de completar el prooedlm1emto ., 

La mensur't aní ordonnda tondró. el ca .. •f:cte.r ce vt>lic:rttvriu ·y su 

coste nerú soportado p1·oporcionaluente por quienes rest l ten ad• 

judionterioB. 

Art o 29~" Una vez iniciado por el Tribunal $uperior do Tie­

rras el procedimiento Ja.!'n la. depui·uc1ón ele las aceiónoo do un 

sitio. q\leda terminuntemente prohibido ere:ct,\lO.l' transferenoie a];. 

gu.1e. de d.iobo.e aocioneo , sin un co1"tificacto px·ev:to del Seo:r:·eta­

rio del Tribunal de Tierras en doncle conste, que las aoc1oneo que 

se trata de transferir han sido declaradas válidas por el T!•ibu­

na1 o que han sldo sometidas a su depuración. Ln vi0lación de 

esta dlspoe1c1.6n se mlnoiona.rá. oon la.a mismas penao q_ue €;1 deli­

to de deaaoato, prcvü;tao en los artículos ·? y :m d<. l u Ley di:: 

Reeistro de Tier~as . 

Art . 30 .- Q,ueda. te1ini.lla.ntemente px•ohibida la realización o 

co1.tinua<- i :Sn d€ oualqt11er lilensu~t' ol'dlnaria o prooedlnl,:)nto se­

"~ la Ley sobre Divi:: ión do fl'el:'renos üomunoros del 21 de Abril 

de 1911; y oudn agrimensor cominionado en virtud dl3 dicha Ley . 
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· deberá so~eter un infor~e detallad? a la Direcoi6n Cenerul de 

ltensuras Ca.tast,rale~, , dentro de un plazo de dos meses , n la pu ... 

blicaciSn do la presente , del trabajo que hayo realizado Em el 

sitio a su ca:rgo y de la cm.usa por la. c.ruaJ. ne; terminó l b. mensu­

ra ~ be.jo• peno. al no hacerlo , de las sane tones n que so 1.♦~H·1ere 

el artículo antt.x•io- º 

Art . 31.- ¿n nint~n caso ~l prooedimlento de depuración ec­

tablecido por esta ley podrá ser aplicado a sitioD comuneros en 

los que.. ' n!oamente enté.u p0nd1entes las cpe.rac:l.oncs do deslinde 

por el ueri11iensor e. favor de los oarü.u.n;Lstas o.djudloata.rios , por 

cxi:::rt.ir atmtencias de horélologución prom.moiuda~ de oonfornli<'.lo.d 

con las dlapoaiciones de ln Ley oobl'c División de 1.l'e:rrenos Comu­

neros del. 21 de a.bI'il de 1911 º 

l'>úrraro . - Se dls:pone , coi~o mfidida transitoria quo , en caao 

de que el 'l'ribuna.l de T1e1·ras hubiere adjudicado , en esos sitioo , 

algunas porciones por prei:;cripo16n? sin hnber t,endio en oue:mt·1 

que rer:peoto de ellos h.11bía sido ho.molo1 .nda una particlón numé -
rioa ~ dicho 'ltri buo.al. t endrá i'aoul ta.el para red.uoir lus poroioneo 

a.t:r:ibu!das a loa aaoioni,1to.a eomput,tJdos qlle aún no haynn sido 

deslinde.dos , en Ja prop.:>1·ci6n quo arroje el ái:ea oxuctu dt~l to1·re­

no quo debe ser distribuido en relnoi6n con loa titUlos de pesos 

o nccionos compu,ados ~ero no deslindn6os , aún cuando astu pro­

porción sea inferior al cuooiente de pa.rt.i.ción de la partio.ión 

nur.iérica homolosnda . 

Art . ~~P .- Los art,:1oulos del 82 e.l 00 ,le la Ley de Rer:i stro 

de 'J.'ior¡_~aa , el Art .,. 8 del ,)eoreto No.. ez de f~oha 20 de.N;ost,o de 

1023 ._ del Gobierno P:r•ov1n1 <mnl , l a Ley No ., 670 , de techa. 13 de 

abril de 19Z>•1 y toda ot:r.a ley o parte de ley oontrarlu a las dis -
poEiic:i.ones de la presente , qneden derogados . 

n; DA en ln Sala de Sesiones é( e la C1:.únere de Diputados , eu 

Ciuded Trujillo t ~istrito de Santo Domln10, Capital de la R~pú­

blicn Domi.11cana O a loo vein tldos días d~l mus de febrero t.lol 

( o 1 e u o ) 
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afio mil nov-eoientoB cuarenta y o.lnco; afios 101 de la Independen-
1 

o1a , 82 de la Restauración y lb ele Era ~-l. 1 

- --- - - - -- -- -----
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EL CONGR SO NACIOl\iAL 
EN NO IBRl!i DE LA REPU13LI0A 
R~ DADO LA. &IGUI ,NT.!i, LEY: 

Art . 1 . - Sed clv a de interés público la partición de 

los terrenos en los sitios que ai: ~ conserven el cnrfoter de 

sitios comuneros ·y , en consecuF>ncL , he decl ara de interés 

públ ico l a depuraLlÓn de los títw.os de pesos o acciones de 

esos sitio&, rued.ando facultado el 'I1r:1 b\1nal Superior de .'li~ 

rras para di!;poner que dicha d.epl.U'acj l:.. se haga como medida 

previa al sanea:miento catastral, racilitándo~e así l a dis ­

tribuci S de los terrenos que 1·ePrlten comuneros entre qui~ 

nes , como resultnio de la. de.r,urac.:.ó.1 1 sean declarados coT.1u­

nistuo , ,ropletarios de pesos o acciones depurados . 

Art . ~. - Se orr;:::i.nh,a , con tal :f' i.litüid.ad , y _p~ra l a de­

puración de los t í tulos ue pesos o acciones y l a pi,1 t.i.clón 

de los -~e1·renos comuneros , el procedili1iento e~ pee ial de la 

presente ley. 

Art . 3 . - El tribunal -Supe:rior de Tierras , a peti0i6n 

de :pnrte in-ter sa Et , ~.el Aboga.do del Esta.do o de Oi'i<.do , d~ 

sien"' .á un Juez del -i:ri bunal de rrierras para que efectúe 

l a depuracióu y el saneamiento de los títulos d~ pesos o 

acciones a.el sitio comunero a que se refiere l a petlción.-

Art . 4 . - Cada si •tio comunero const1 tui;r.·á un. DiBtrito 

Catnt:.tral en la Com11n de que forme parte , t iempre que es i'.:f 

incluíao en una sola co :( • E (.;1 caso o~ que eE°l,uviere iE_ 

cli,í ·o en uua sola eo 1t-... 1 . - n el caso a que enLuvi ere in­

cluído en más de una co:..1(_.,_ se deci :n~ rá ce.da porción con 

el n ' 1ero catastral que le corresponda en cada común , i_1ero 

haci ' ndose co sta.i:· de que sitio comunero eB part.e . 

A:rt . 5 . - Ll Juez desi¡.:.nado , por m~dio de un aviso que 

ht>.:..tl l)Ublicar en la nronsa t1·es veces con oc..:10 < í as de in-

tervalo cada una , lla 1.ará a todos los e m.un:i.stas del si'Gio 

y a l no·t;ario comisionado , si hay alguno deRignndo , para que 

d0posi t en eri l A S cret1 ria del :ci bw1al de .. 'ierra~ , r1edian·¡;e 

recibo , los t1tu- ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o •••• 



l os de :pesos o aooio110ei del sitio de que ~ean prord.et.é'.!.rios los 

oomu.nistli.s o o .. te to.ya.o. de.!Jositado en manos del notario comi sione.do . 

Ll depósito 0. que se refic1·e este e.rt ícuLJ deber_., ser J'.lecb.o en 

l a .Secretarí a del Tr.ibunr l de Ti err as dentro del p~azo de dos 

meses e contar de l<'.. i'0c.t.1.ti de la Última pi.l.bli c e..ción , en l a qu.e 

se hará coust:v.r la siguiente mencion: ''Ulti.nti publicGc ión1
' , de ... 

biendo el juez .:.nexur aJ. expediente un ejem.vlar del -per·iód.:.i.co 

o.o. c3ue üay!-; sido hc-.clH, lb última publice.ci6.n . 

I é.rra.fo I .- J.l:s·te cviso será 1'i;j .... do en l t2l pue.Liia del 

ayunt,amiento o de los ayuntamientos y en la de lu c.lctldía o 

de las alcaldías de la coiJ1ún o do :tas comunes e:n que esté in­

clt1ido el sitio , 0r.i.viándoselo copian C.:L alcalde o .:.tlcal1es po­

<'ié.neos por a fi.j arlas en lo :pu.e1•ta de su residencie. y distri bt. ir­

lao ent1·e lns ,eJ.son~s irnereoadN3. ·roa.o sin perjuicio de cual ­

quie:r ot1•0 medio üe publicidad q_ue el juez designado cree comre­

niente ¡)oner en práctica. 

I lrrafo II . - El juez designad.o podr.; , Bi lo cree neceso.r.5.o , 

requel'ir del Oonse:r.-vedor de Hipotúct.s de la l rovinciu en cuye. 

jurisdicción. estJ inoluido el oi tio conmn.ero de , u0 se treta , 

que le (m\rie en un plazo no m~:yor de tr·einta dius a cou-..;ru:• del 

rec.iuer:tmi13n.to , una relación de lo& 0Ítulos de pesos o acciones 

del s!tio que hcyen sido inscritos er el Registro de la Propia• 

dad 'l1errl torisl . 

. :rt. e ... )os títulos de pesos o acciO!LS <ue no hayan 

stdo de:pocitt::.du.s en la Sec:r: tcd'..a <le1 11ribuw.~1 Superior de '..,1 ie.,. 

r-ru.s dentro del plt zo soffal ado 0n 01 articulo 1:nt,e1·ior, quca.a­

rá1 e:m:ilmidos del c6mputo de los títulos de ]esos o eccioneo 

del s ::.tio cor1une.co a.e qu0 oe trute y no serún tomados e~:1 cuen­

ta en ln pE1.1·tici6n del n:iero.o . 

.,, rt .. 7 .- ,.:f:'e otuado ol depós ito do los títulos y ven-

cido el :plazo :lndicado e n. el ar·tículo ante.· iol' , el J"uoz desig­

nado en¡:l tcz,ar.á a los i11tere<~b.d.os > e l AbO¡__)ldO del uStt.d.o y e l 

l,otorio Co.11isione.do , Bi l o hubi ere , par t.. L ... audienci a públ:Lcc.. 
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en l a que se e.1.ectua.rá l a depuració.i de l os t. Í tt..los ae "Oesos o 

acciones del sitio comunero de que se trata , cuyo de,.,ós i to h~ 

-ya sido ei'ectuado dentro de las previsiones del artí culo qui n­

to de esta l ey . 

El emplazariiento será hecho por mecl.io o.e a.visos publicados 

e~ la misma fornl.9. prtvista en 1 pñrrafo segundo del art í culo 

quinto y 9 ade . .i., , ha<., ióur'.olo fijar en l 'l puert"'- 11rincipal del 

ayuntamiento o de l os ayuht,aaientos <le lo. e .~1.úr o de l os co111u 

nes en que esté incl uí uo el si~io comunero . 

La audiencia no podrá efectuarse sino treinta .Íds despuls , 

por lo menos , de lA r~cha de la s~gunda publicación . 

El juez anoxnrá ·ll expediente un ejempl ar del peri6di co en 

que haya sido publica.do el cmpl azamien·to • 

.Art ,.. 8 @- El día se, .. Fl.l o lo :para la audiencia. >i:1-_)lica , a l a 

que podrán comparecer todos l os interesaaos , perso1.al "D.ente , o 

por medio de rep1"'esen1z. ntes o abogados , el Ju€~. oirá l as r1. ~1a ­

ruaciones y ale atos de las partes, las prueban orales o escri ­

tas que éstas presenten en apoyo de sus conclusiones y concede­

rá los pl azos que l as partes sol ic i ten para deposit;ar a l egatos 

escrj tos . 

El Juez tend1á , para dirie;il .. ht . audi enc i a y ventil ar el 

caso , l a mi sma autorid.a.d y l as mismas :t'acul tades que l t.. acuer­

da l a Ley de Registro de 1.'ie.i:·x·as , para las causas ca·t astral es . 

Ar·t . 9 ... En vista de l as¡r-ccl ama.c iones y al ee;at,os presen­

ta.dos en l a audienc i 1=1 y- de l os que pudieren ser 1,resentados 

con posterioridad a ' <vJ , cuando hayan sido concedidos ? l azos 

pa a ello , y teniendo cm cuenta l ap pruebaa sometidas a :JU CO.!!, 

nideraci ón y todos l os hechos y circunstancias de l a causa. , el 

Juez dEicidi.rá , por uno. sol a oentencia , s obre l a val idez o nu­

lidad de cano. t. ít,ul o sometido a su juicio , y determinará l a 

ca.Ptidad de posos o acciones que sel•án tomadas e:n consi dera­

cló ... para l os fines de l a part ic : 1 del sitio correspondi ent e . 
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-nárro.fo . - los propietar:los de tí tnlor~ de pesos o u.ce io­

nes d (-!Clt raa.os b 1ienos y v:} idos en la <le-pui•ació"", oJrf,n ob­

tener copias certi1.'iccd0.s de ét n, las quo tend,.. ' 11 fuerza ~r 

valor de ti tttlos lo eles . Sobre cea.e. t:í.t,ulo depn ado se debe­

rá escrioir 10 menolón corresy;oridiente • 

.De los títulos a"',ulados, que debe:t·G.s.1 ser arcllivadoz o des­

truídon, no se podrán ~➔XJ>edir copias certificadas. 

rt . 10 .- .Al cxaminor los títulos de pesos o acciones so­

ro.etidOD a su oonociráonto, el Jue:,: so atendrf. u laD ,siguientes 

regles: 

a) Son nulos ~uris 21 ~~ ,iur0 , los t::t11los siguientes: 

lo .- los que hubieren sido decl,rcdos nulos r,or sen­

-t,oneia f:i.nal do cualquier tx-tb, nal comrietente; 

2o .- los q_ue 01·evia investigación del Juez o ac los 

expertos que éste nombre, si lo creo necesario, aean consl­

der dos como falsificados; 

~,o . - los guo soan dcpos itudos en orl ginoJ. sustr~ía.o 

o separe.do de los prot,ocolos de los notarios o de los fun­

cionarios que hagan sus veces ; 

4o .- lo:::, que tenc&.n 6lf,;Ún defecto material que le 

imptild a al juez conocer· y apreciar chra.'éente condici ones 

esenciales del título; 

5o . - los '1,Ue es tuvieron afectt:.dos por e ducidad 

pronun.ciada por el J.rt . 7 de l<:.1 Ley so ore Di visión de 'l1e­

rrenos Comuneros, del 21 de abril de l 911; 

b) ~erán excluidos del la partición los títulos de pesos 

o eocciones cuyos origi .4t.•1es no apar·czcl n en los protocolos de 

los f un0:01H.,.r-ios ;pú.blicos l ue loe instrumentaron . Cubndo los 

protocolo.;) heys:n si<., o u<:; .. tníidos o no sea posible pr8s0ntcrlos 

po:.c.• e usa a e fue:i:·zu runyor debidv.mente ce, t:probaa• , los ti tul os 

-podr.:.n ser vdmitidos si tiienan l a not• de inocripción en el 

Hegi r..t.ro ae lb. '.F:r·opicclad To1·ri torial o .i'lguran en la ,~el a ción 



del Cons rvador de Hipotecas a que se :r.•ef'ie:re el uá.r:rafo I:C del 

Art . 5 . o si han sido ·1:e, istro.dof., en la Oficina t el Hegist;ro de 

Actos Civil~~ y Judicial es . 

e) Podrán ser decl arados nuJ.os , a juicio del juez , los 

sic;uis.ntes títulos de pesos o acciones : 

Los que carezcan de datos claros y precisos sobre su ori­

gen y proc~dencia ~ pudiendo en ese ceu o el Juez suplir cou o-trae 

piruabas , datos , . reseñas y ex..,_'>lioaciones ~ si 10 cree necesario, 

y l e sa~isiacen , la deficiencia antes señalada; 

d) Los títulos de pesos o acciones presentados al conoci-• 

miento u. tal lo del Juez que no aparezcar1 1"'3i~mente traspasados 

en f'avo:r del reclama.nt,e , ~erán computa.des en f.'0.vor del que apa­

rece como propietario en el título o de los causaho.bienter.:J de 

éste , a menos <iU.E> antes de le. se11c..en0io. del Ju.ez designada y 

post1::ariorment·e a ésta , hasta la aua:lencia en ~;,-c~1rioi6n , el re .. 

clamante pueda ~resentar la prueba del traspaoo ensu favor o 

regularizar éste ; 

e) Los tít,ulos de Pesos o aoclones sobre los cuales el 

Juez tcnea l.a sospec:tm de que hayan s1do adquiridos fraudlhleJ.1 -­

taraente O podrán ser sometidos por el Juez designado a u.na in­

vcstiro.ción especial o compuvados en 1'a.vor de qulen, en ausen­

cia d.~1 tx·aspaso en favor del rüclar.a.a.nte., aparezca como propie­

tario del títul o; 

~) Deberán ser exl cuí dos del cóm?uto y no entrarán en l a 

partición del sitio l os t í tul os de pesos o acclones que hl:lyan 

sido e.JJlicados ~ mediante a.ctoB da mensura~ escritura de venta 

o 1."looumentos similares para am11a.-rt1.l' }?Orciones de te.i.'l.·enos que 

l uego hayan sido adjudicadas por prescripción en favor del iB_ 

teresado , reolaroonte o de sus ca.usa.habientes . 

g) Cuando la. recl t'l.maci6n poT preccripción ae una porción 

de terreno del sitio l1aya sido rechazada ~ l os th;ulos de pe ... 

sos o acciones que (¡l rE-<: l l.. ,aante .hubiera hecho vo.le1 .. :para es­

i.:.os fines Sbrán eRaminados por E--1 Juez y , si son declarados va-

l ides , ... ................................................... . 
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formarán parte dol có .1,uto para los i' :mes de la pnl"tición. 

f.rt . 11.- De la ~entencta dictadA por ol '11rib11nal acer­

ca á.e la Yülidez d0 los ti tul os ~ podrá t r,el,· rse dentro del 

plazo de un mes . 

J:r·t º 12 º- \.Jna v-ez <\Ue sea irrevcnnble la sentencia del Tribunal. 

ouper.!..or- de Tierr&s que baya revisad.o la c.i.el J'uoz, u.e Ju.:.•isdicción 

uricin~l q_ue ho. declarado el monto de los ti tulos y{üidos del 

si ti o , ia .mensura de éste se c>rden(;.¡rú por el T:ri 'bu11al ..;1~pe1•io:r-

de •rierras, a .1.·c(J.uerii1., ento del Abogado d.cl Estaci0 , o cuando 

lu :pida. un número de acc ... onis'l.,as cuyos titules sumen :po1· 10 menos 

la~ clos terceras pa.rtes de]. total de los computados del sitio , 

niguienc.o para olla los tróm.i tes 0steblecid.o!J por la Ley de he­

gistro de Tierrec. 

Jrt. 13.- Cuú..ndo se mensure un sitio corunero , se l1a.:rú 

consto.r .sus linderos, la oituación de les J?Ol'ciones del 1ais-

m.o qt..e estén oerca\laB o cul·ti vadas, los edlficios, las cons­

trucciones y cut1lcsnuiera. otras .me;joras que allí se e1lcuentren, 

csi como los no:m.bres do las personas que -pre'uP.ndan ser sus due-

{)' 
... .i.OS, i.J ue lfl~ g_ne estt.vieson en posesió.c. ele ellas . 

~e hi 1. ~ tru:1bién , ni21 el uso d<; instru.mento.s de r:. r•.:clnen-

m.1re., ptu:a acoro.pdi rlo f l f mensui·a , un boceto topo ;ri'.fico on 

el cual se ir.dice.rá. lo - bS. recl.mente n0si ',le , les condiciones 

C'cnerel€:o del terreno , e3to es , si {,,~ monti:.:;ñoso , riodrec:oso , 

pm1t·wior:,o o 11.ono; tr::@bién la -porción ½ue pare:,.,~ca. fért:t.l o la 

de::, poco o ninl"ún vc.lor neri cola.; y se expond:r:ún en info:r-me o­

_pu.1•te lo~ rno,:,ivos que h3~rnn servido ps.i·a hacer tal ~.pre e' .ció11, 

yo. sel ;. r te: -po.rcüü. o total . 

n1·t . 14.- Cui.:m.a.o haya concluía.o el sunomni(}nto de un Dis .. 

trito Catost.rol , los ·terrenos de un. mism,) sitio que resulten 

docl(.'rados conuneron S<'!'fln. distribuídos pror orcional mente entre 

los acc ion i stas de d icnú sitio cuyos c.ccion0rs p.e.ysn sido dcole.­

:r·c.dc.t; vál idas , de COI11orm.l d, a. con e l proced i ' ionto j_ndiccdo a este 

respecto en brt!culo~ entcriorcs . 
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/rt. 1 5 . - ~l JboghdO del 'stado o 1~s rcrsonan interesa-

das po1:r t1•1 r,edir aJ residente del •rr:i.b\111.:l de Tierras l a de ­

signaci6n de un Juez p~rp nue conozc~ y f alle eoeroa de d1 oho 

procedhniento de :partici ón. A fal ta de l)ediment,,'.) , ne ora.onará 

de oficio. r l. residente del 'J~ribunal poa.r<1 escoh]e:r 1.1l J'uez oue 

h bÍ. si<lo designado para el ..., eneruniento de los t 1 tul os o accio­

nes de pesos del nitio . 

Art . lo .- ·,l ;Juez designado aJ.rigirá un :r·eoueri miento , por 

oi icio , al Dirocto1· Gene1·1:J. d.e ? ensuras Cat .... strel11Ei para q110 

cer•ti:fj_qun en todos los canos el total de las pc.rcel a s d.ecl u ­

r a dti.s co lli..llleras en el sl tlo de Que se trate. 

Art . 1? .... ·re.n prorito como el Juez :r.ociba dsl Director Ge­

nsra.J.. de ensuras Ca.tas 1·vles lo lr for mación o. ouo ze refiere 

el e.rtí0ulo anterior , de te1·.minr r-[ rior m10. sentencia l a porcJ.ón 

o 

de terrono del sitio aue corresponde a cadu peso o acción y , en 

consec1te .. ci&, esigna.1.·b'.. a cac1o.. accicnistL 1(., cantidad de ·terreno 

que le co..L·res_ponde del sitio, on atención al mímcro de sus .,.ccio­

ncs declarada s v&lidos • 

. ,rt . 18 .- p, r u la. tn.(,YO.r- exc.cJ\iitucl de los <..,:J.cul os , ol J uez :po­

d1:ú envi ar proviumento ol expediente a lo Dirección Gene rLl de 

Lonsuruo Catastrales , u f :ln do e ue esto. oticina tóorici: los haga • 

.1.·t,. 1 9 . - Une. voz que sea irrevoceble 19. oonte'1ci del i.iribu­

no.l ..,uperi or do Tierr as que haya rovis(. J.c le del J uez do J uris­

dicción O~i~i1ul aue determi na l a porción dB terren0 de c ada ec ­

c.:.onist;;..., ser:• enviada. el Director General de beusuJ:-, s c,e.t&ntr a ­

les p e1·a q ue éste re<•ui ere. innediate:mente dP,J. .Aer•imensol' Con.tra.­

t~ste. del .Diotri t o Cat astral , que prooedA tl scpara.1.· la porción del 

te.ere no que el ' .. J.>ibunal le lrnhi cse .:!tr i buídv a ouda. uno ~-e l os 

interene.dos . 

Si por cunlquier ci!'cunstuncit... el .ierimonsor 1..,-.>11tratista no pu­

diere uctuar ín.."llediatamente o no pu,Jiere o ouislere '3euir t:1ctu.an­

do , el i.rcc-tor Gener-i 1 de ensura.s Ct.tastralcs üGSig !Jc r( otro a ­

t;riraensor . 
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.Art . 20 . - .ii l agrimensor actur-iJ'IÍ con.forme a las reglas si­

guientes: 

a) Se tras1a.ae.1 .. á personal mente a l sitio para exa.1n.inar l a 

rec;ión comune:Í:-a y tener en cuenta su. natu.re.l.1za 0.l nacer l n 

partición; 

b} Asit::naxá •• cada cono.uefio la porción que l corresnon ... 

aa 0 ñe acuerdo con lo determinado por l a Decisión; 

e) No ef>ts.rt1 obliff;:ldO a. a.ar a cada oonduE.d'io todo su te­

r:ren.o unid.o 9 )ero b.e.rá :to 11os:tbl e l)Or tlUE ~sto t,e haga así , 

teniendo en cuent"l l as pooesione$ que oada. uno de ol los tenga. 

en sl .si tio 0 ;,or lo menos ~ año antes de la public~.c.ión de 

esth l ey , y l as :i.ndicac:tonos sobre la l ocaliz.aci6n él.e deter­

minadas µo::r.c:iones , en 1.a.s cu.al as t;enga interés en que se le 

separe l d parte qu.e le corresponde; 

d) Procederá así , no obstante las oposicioneB a.e los 

otros condu.efios, l as que aceptará o rechazará., <lande los -no­

t:i.il'os para ello en el il11'0:r·:me que al respecto debe soaeter a. 

l a. Di1·eoci6n Ge.ner•al d.e Z.foinsuras ca·tastrales, ~l c ual l e an~ 

xa .. :á l as :pro·testa.s que pueden presentarl e l os interesados; 

e} Procurará siempre e,jecutar l a po.rtic iÓ . .1 de une. 1149.ne ... 

ra ~qui 11f., "L i va para. los condueños ; 

f) Al tor irw.r su trabajo sor.11eteré. un pl ano a l a Direc­

oi.ón Generel de Mensures cat,astral es e.n el cua l deter-uinará 

l as l)arcelas separadas J?e.ro. cada condueno ;)Í 1ns -porciones 

ocupadas po:r• personas que no sean conduehos , y lo acompnfia­

rá de un informe comple·to y exacto de todas sus act,u.t1c iones; 

e ) ste pl o.no y el .izú'or:ii1e e o:rrespondiente, desi:)Ués de 

revisad.o por l a Di.rece :.ón G-enern l de Mensuras Catast,ralee, 

$e:t:·án onviados o.l 1:ribuna.l con las indicaciones q_ue dicha 

O.fidt1,1 estime pertinent,es . 

Art . ~n . -- 'J.1an pronto como •J. '.l'ribttnal i-eoiba el e:x:pedien -
te fijará una audiencia pú~lico para conocer de é1 , a l a cual 

cital·á al Agri:mensox , a l 1\.bocado it.l ,estado y a todas l as per-

sonas in- •-• • •• ••• ••• •• •r ••• • • • •••• • •••• • ••••• • , • ♦♦♦♦ ,P ♦ 4) ♦ ••••• 
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teresadas, para que expresen su. aceptaci611 a lo hecho o ha.can 

sus reparos u observaciones . 

Art . 2·1 , - liil Trlbun.al tenará facultad para aprobar el tra­

bajo del agri·aensor cu.e.n.do estime qu~ ~ste ha a.ctuo.do correcta.­

mente y que no ha falta.do a la equidad en la distribuci6n de las 

tierras; o podrá r0chf-l.zar el trabajo; en caso contrario , y ·1ú..l'1 

ordenar su corrección ;parc:te.1 o totalmente , y or·denar que se le 

someta otro piano de conformidad con las i.astrucoiones que dic­

te a ese ei'ecto 8 

Art , 23,- Si ~ por cualquier motivo , un terreno comprendido 

en u..11.a extensión co:..n.unera no pudiere dl vidirse equi tati varn.ent.e , 

y los condl.1.1,n'os no llegaren a un acuerdo en cu-11.nto a l o oue de­

ba hacerse con los terrenos , el Tri buna.l oír·~ le. declaración de 

las personas qu6 estuvie1·en mejor informadas acerca del valor 

de bienes inmuebles en dicha local:ldo.d 9 y , gu.idd.'1 nor dichas de­

claraoiones , 2ero sin que éstas constituyan :para él una obliga­

ción , el 'l'ribunal prooede:r•f1: lo . a: justipreciar las mejoras ~ 20 . 

a jus•tipreciar el •i:ie1•reno sin las me j oras; y entonces dispondrá 

que se vendan a base de su just,i:precio , ('n subasta, el terreno 

y las mejoras en él fomentadas . 

Los gastos que ocasione la venta se d cs <.;ontarán primeramen­

te del precio de adjudicación . Del sobrante se le pur,nr·i el due­

Íío de las mejoras una suzna que cuarde lt\ .misma pz·oporció11 al pr~ 

cio total de la venta. que la que ex:i.~rta entre el valor just l"pre .. 
,,. , 

ciado de las mejoras y el del terreno y l es mejoras ju.ntos . U 

r vsto se repartirá entre los conduef'íos en proporctón aJ. interés 

que tanga oada uno en el t{lrrerio . 

Art ., 24 º ... La Gentencia que dicte el· Tribunal aprobando l a 

partición, será revisa.aa por el Tribunal SupEn·ior de 1:I.1ierra.E:J 

sin ninguna. otro. form.alida(l , ~ü venc1rlo E'l tl.r·•nino ~ua indica 

el artí.0ulo 11 de esta Lty , no ha habtdo api;;.lación . n elC-)SO 

de que lJ.Ubiere apel rci6n , el ·rri1mnal Superior de 'l1:1..erra.s ejer ... 

cer·á sus funciones <le con:f ormi dau. con le.s disposiciones legal es 

a l res..,>ect o . 
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Art. . 25 . - Una vez ,que sea irrevocahlE" la sen·t,encia del Tribu-

nal Superior de rr11er:ras, el Secrel,ar 10 del 'r'ribuna.l dará a.viso de 

ell a a la. Direcoi~n General a~ Mensuras Catíastrales, para que re­

cla.m.e al Ar~rim.0nsor los planoc de1'initi vos de las parcelas en que 

ha.ye. queda.do dividida la. 1•er~ión comune:r·a y proceda e. su revisión Y 

a}iro bac ión . 

Art ~ 26 .... Hecho : sto i se emvia.rán los planos al Secreta:rio 

del 11ri bunal de fierras, · q_uien expedirá. a cada condueño el Decreto 

de Re,..:,istro en eJecuc i ón del cual El Re1;. istrador de J.1:í.tulos corre! 

por1diente le expedirt. sn Certificado de 11':í.•i.iulo ,, 

Art , 27 . - Las particiones de sitios comuneros que , al dictar­

se la prcse:1.te lty, hayan sido ordenadas por• el •.rr·i bunal superior 

de 'J:ier:t-&$ , o se encuentren en curso ante dicho t!1.t•ibuna.1, deberán 

ser continuadas secún las rE-,_,l as aqu:í. tlsta.blecidas , q_uedando f'acu!_ 

iiado el 1l1t·ibunal Super:1.or de Tierras para resol ver , robera.t1amente , 

cualquiera a.i1'ioul tad en el ;)r-ocedimieni..o que puedti:l p:resen·i:.nrse . 

Art . 20 . ... En los si"liios comuneros en donde se hayan efectua­

do m.en.suras oa"t,0.stral.es, oi ~::rta.s no han abarca.do ·tocio- el sl t io , el 

Tr-ibu.nal 8uper1or de 1l'ieri-as podrá oro.ena.:r, de ofici_o , c1ue se con­

cluya el saneamiento cata.su.cal de todas lns ·tierras i:nclúídas en 

el per:J.metro del mismo, a fin tle completar el p1•ocedim.ien1.o . ;La n1e,E;. 

sura así ordena.da tend.:ré. el carácter de oblicatoria y su cos·to será 

so?Jortado pro_porcionslmente poi· o uienes resulten adjudicé-l ta.rios . 

A:rt . 29 .- Una vez iniciado nor El 1'ribunal Su.perior de Tie1·ras 

el procedimiento para la de )UI'ació.1 u.e lao acciones o.e un sitio , 

queda terznine.ntemente prohibido eft-ctu.ar transferencia alguna de di­

chas accior.i.e~ , ~ in un ce:rtificnd.o pl.~evio ti.el Secretar 1.o del P-ri bunal 

de Tierras (;na.onde conste que las acciones qu.e se tr ta de transfe­

rir han sido decl l'.'fülas v¡íl idas Do:r- el Tribunal o que han sido some­

t i das a su deT,)u:re.oi :.a . La viole..oi6n de e!n,a diapor-de.tón se sanciona­

rá con l as mj_smas penas que el delito de desacato $ ¡:>re:vis'tas en los 

arts . ~7 y 28 de la Ley de Regist,rc de_ Tie1·:ras º 
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, rt . 30 . - ~~ueJ.a termin1::1Ete21ente prohi bidt,. l e ret.liza ció1.1 

o cont;inuw~ión de cualouier me11su1,~o or·d.ln ~.L L .. o :proc~düttiento 

según 1(,. 1,ey sob1'e J;iviston fü., 1.rerrano"' Comune:c·os dol 21 d e 

1 .. b:rj_l de 1911; y cada agrimenso:r. oo,nisionudo en -v-i rt;ud ele dicha 

Ley , debe!•.; someter un informo detallado i .• l r .... ·J j_rccción General 

d.e ~1iensuras JO.tf,_s·t.1.·t-le.s , d.o.:at,ro de un r>lu:i..o de d.03 meses , a 1 0 

publicó.ción de la presen·te , del trc i;~.ío que .iw.y&. rei;:liz~do en el 

si tic tJ. su cc..rc;o y do la ci.:.usa por la cuul no ter1.ün6 1 1.:1 :m.ensurD. , 

bajo pena a l no h&ce.clo , de las Si,.,.nclones a qu.e se rei'iere e l or­

tículo ente.i:·ior. 

Art . 31 . - gn ning~n caso el procedimiento de dcpuraci6n es­

t.t:tblecido :90:r ee-t,o. l ey podr& ser 0:pl:lce<lo a sitios comuneros en 

los Cilte ú.n:i.ce.:.:m.ente estéL. _pondien.tes l as o_pe.C(.Ciones de desl inde 

:por eJ. e.¡_,1•i:n1ex1sor a favor- de los co:munistuc f~djud.icr~tu.rios , por 

existir se.nt,encics de hom.olOgt;ición pronuncie.d.es a.a conformidad 

con l a.o disposiciones de la Ley sobre División de i.10-rrenos Comu­

neros del 21 de abril de 1911 . 

:.P.ár1·e,í'o . - Se ó.ispone , como medi d .. tr·tmsi toria e¡_ue , en 

ct:.:.~w de e ue el 'J:'ribuxu.1 de Tierra lj llubiero , dj1.1.<l ioedo , · en esos 

sitios , ~lgunas porciones por preEcripci6n , sin habar tenido en 

cuc:nt .... · c_ue re~,J::,ect<, de ellos ho.b í t. s i do homolog.,.do.. una partición 

nUL1é.r·lc (;., , d icno J.':rlbun.(...1 te.ud1•.G. fc-4oul tad par-a relh..1.cir las :porcio ­

nes ~trib.1Ícl«s a los uccionibt"s COJ ... ¡1t1t.:..i.dos quo aún no hayan :ü-

terreno que debe Bor dlctrib~ido en rbl~ci6~ con loe títulos de 

pes0c o ..,ce i ones computado:::; 11ero no deslindados , a ún. curilido este. 

p:i:o_porción s~4 in.i'er:ior e.l cuocic:nte de partició.r... él.e la partición 

.,rt . ~J,~ .... Lo& m:·tículos dol 82 al 88 de la J ey clo nec;istro 

de Tie:i:·1•üs , ol ert . 8 del J.Jec:r:ato 1' o . 83 do focha 20 ele ;.,_gosto de 

¡ ~,:33 , d.cl Got1 í erno rovi:;iorH.,l , lu Ley .1. o . 67 .... , , oe fr;cJ.1a 1 3 de 

abril de 1934 y tod_ otr~ loy o Jarte de loy contraria a lbs di~-

D/! Dl, en l l.. ,:,<.1la de .Seidoncs del r alacio del Senado , en Ciu 
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dad ' . .Cru j i llo , J.JJ. :tri to de Harito Jomine;o , JeJii'i.. ,.ll de la Repú ... 

blicc Doi,lirdca11c. , t: 1os ac.a.o días ...lel .r.1es do febrero del año 

mil l.l.ovecientos cu,.:rcnta y cinco; año3 101 de lu Independen­

cit.1. , 82 de lo. nestourr ción y 1 5 de la .:1°a de 'lrt.tj .:.110. (Fir ... 

medos) NI. . de J . ·rroncoso de la Concha , J!ro~identc del flcnado . ­

,.. oisés G-ul"cía. l ·ellu y R . Emi lio ,T .twénez , <•ec:t·etarios . 
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i\.rt . l . - ')E, fü:•clar c1s intcrJn pi\blico lt1 1>. 1-t.!o.1.Su d E)· loa 

tt~rrs.uos eu lo~ alt.i1,s <J U<:, tnÍll 0~.) l.U.·H{J.~ Vt.~l <.ll Otll."éÍOt~r da IJÍ ti<?S 

Có!i:.UliEl. OS . ~ll 0 :.)Ut!ec Ul\UC i ~ ,, St¼ üec11i-t~ tk: i1.i.,t\l't> O públ.:.co le ,, 

1~st.ütie1j 00,.~u..1.:•t."oa 1..n!tr~ ,.1'..i.i eniJa , cow..> 1.'d)~ ... üt<do de 1::; <1~pur~-1 ... 

oió1 .. , aea1. u~ cl•P.' .... d o ~ co.t...unistu .,, ;)l'O) ... "rüu:c-J. ,')6 do posos o aocio-

ciln l'.lo Lia t i tulos <l pt s o a o aooim-les y lf-1. paJ:--t.ic:,fitt de loo 

tar.rf'ltl,J'>A Qt>-1W\Bro$ , el ¡>:t"oo~dh"-1 <'nt.o efl.{pícinl d"' litL pJtc- oertte 

lc.y • 

tas.t·tl i;)L. l e co: .-Cm de (l-UC1 :ro n;i.e rm.rte • .: . .1le1 . .1r>:re c1uo f;:'!f '. 't. i!:.alu:t-

uo en. nin a:1lu ooi,·:'11.. . 1.11 E;l e .St) d(it ci.ue, oatuv..1.ere 5.utl ..... uitlo e.u 

__ _..,_ -- -,-•· 
----- 1 
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lor. d los ~>eoos o aoc.i.on~s c1a l s1·tio <la Ul" s0 11n J >t' ·)) i Eltarios los 

conunisto.a o q,ue huym1 ('leri::-,sit.tl<.\o en u.m.1os l 1:tl r..0t·1.:r.:to c.:1i .ieio-

cho 9:lil l r! f €C1~0 C.fl'l. .. 1'( ele l r,rribUfüll •i( l'!iierra s •'Gllt,m lhÜ plnzo 

~1e do:) :.,C i., E.HI 8 co11t·11· el~ la l:€'Oh:1 de ln 1ltiI!'J". publ icacit,n, E'.'ll 

ql:Ei le 0nvfe en un p 1a::o no l.t::1yo1· (1~ t t'el11tfl li.an r,. c'.1ntnr éiE;>l 

l."eCl\lt rinu.et'.to , tittr: r lv.o; m do ln3 t :!tul(')O c:.ia ]>< 30a ;:> r- cc.:.onf s 

---------------- ---- --------------·-----
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t: !? 1 ,. !llisrrn f'or, ,n ¡,-~t v.1 st~ ém el )drr.:!·::-"o $r.:>:,;u·i<"10 del ~n·tículo 

quinto y, Et'· e~.i\$ , lmc 0n<lol.o fj .jnr e.u ln ,,Je·l"ii~•. ')J."':lnci.,!'nl rlel 

doe e-:i:1 .l o. !1:.1,'.c.L. y 1..le lo!l 'lll€l l)tL.1t:,rc,1. st~r l>l't~f3• n~ •• l1os c:,L pos 

tflt"io:ritl:;H1 ( 6s"tstl, cur-u'do hity~m sülo conot•tUtloO plazotJ pnrn ello, 

y tE1;¡.i,1:n,.0 u cu-:1:.,'::,J lns p1""Uf.o, n tLn_t.rt.i.c d.G !l r..:.1 00!1&.:.i.lt.,¡·•!.oltm y 

t:o o. lott h~oh~s y o,;.r:•c1.~.n.ot 1,!lcint~ üc. ).,-.. ú~1u0t :, • ..-.J ,J\.1~•~~ flf.,c.i..rl1 rá, 
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•i>ul::>G lO':fllt'HJ. r.<obl"~ c,1lla tí tul.o ~c•rnnmdo ae cle-l"l('l'.l:'1~ 3n<tr.tbir la 

m~ llC i ·$u OOJ.'r.Q $pón<.:U (i' l'tO o 

na l!'.)S · titt.ÜO$ ~UUl,HlOG, fUO dt"bCt'!!ll ser nt'C,}1iVSdoa o <.le.s-

tru!üos, 1','.) a~ !)~1<kt1u {"!Xpl('ü t :t.~ o,,pias cH·n··t1:rtondus. 

A:i:·t.10. - Al $~~::.r:1illt:l' lor.; t!tulos cltil pes:1s <'.> nooionas 0 01a.~-

a) r,ou trult'.>1,. .~.l-1..Y~~- ~-~.9~ .... 11.u.1:r, loa -c.:i:t,ulofa (,:.cuie~1tea : 

lo. - 1.oM r 'l.1€'· h.ub.1t1~ t'H s:hb fürnl.arNlob uulcs pc.n.· .uenténc.tt ... 

t'inAl <1o ounlq uie r t:ri 'buuul ool'i'~h,t, ou:te; 

20. - loo :ue .J?-'Oiii.:-, .i..t!'V('Ht.!,gac:tt111 il~l Juez r> d'. los e:x1)t~,tboe 

si!' 1 e t:.o.n.a ~ 

t5ó ,;,'°' loa <l.\1t.· SE'fH.'!. ds.1.;risitf1<.1oa tnt o:r.t~iiial illu~tl"'k:ldn o sapA ... 

rr1üo ,1e loo })l."t,t,ucolo~ \'if.) los ,ú,ú-tn-.cios t> ,iH l<:h, 1:wioil'Jltl¾XiOE.-> q_u-e 

1 
t.ulo; 

alr,,i1n L1~l'.'t'loto un'tt.-1tiul ,rue l~ in.tJ'>i<lH E~l ~ 
01 ""' ._ ....,) 1"'1 ~,.,. ', "•·'"1l!""i•'• .. J c.n '1""' ·:• t-1 nr .. 1 tJ.:. ve lh, ,VJ vJ.<.,hf..'ll ~' ""'- _.., .,., __ ._ • .., U"- _ J. 

f,o • ..,. loa (l'Ue' (.Hit uvi Cl'fül ti í'OG tF.tÜóB p.ot• Cfül uc itlt!d Pl'0:1tU!i<: ,H1<! ['4 

neclonEH1 (}UYos r,'):>ig:l 111 h:•s nn f,pa:,i.."'t:.~~o.~l en J.ofl ¡n:-o>tooolots d(1 l os 

f\mo i rn1f!1' ioo pdhli e :.)s tlU€• loe 1nstt1'UtuCH t!1 t'Qn ., r.; unud '> l ;)13 p1:otooo-

uu tH::1 1.'t1i;. r zn l.Jlyrn .. üt·bit1nt\ .,, 'l.,<~ COL .-,:;:·Q•,:ida II loa tí:tiuloe !>Odritu aer 

f.H'l.mititlou ni titn~Bn ln not~l dt:' iu3c:1~tpoi!h1 .')n. irtl ltú,gist\"ó uo .Lu 

liJ.41t)teoaf, G.i <:,u.¿. s ~ t>t'!':E:':i\"' í. ... l pt~rra.i't) 1! <lol •• rt.. 5 o mi. ha11 si­

fi:) rt•, .L-~·t:,:c-~J.\los <N:::. ld oti(ürn1 ii~.l ~·:~,a int.t• f> d1:: A(Jtns civiles :; .ru-
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d) Los titulo~ do pernea o accionos prcncnt·l os nl ~o.1o•Jir:ti-0;i 

to y f'~ J lo "el .J'uez e iJO n:, np..'1rczctw lct;nlm(:ntc t.rns,·, .. sed os en r~ 

,;01• del r cl~flr.to. sor-':n cur-!)utndos on 1~nvo1· acJ e uc tP,nr<rnc 

CO.."'O propi,Jtorj ~ 1.m el título o u~ los e usnhnbi cm tt !3 Ce. ~stc , n 

te i Gstn, hnstri l.n nu ·1c ne · R en ''\P,Cllfloi1n , el rcclnr:iont~; ::_)1¡cth. 

p.t•escntnr l!l pruebo {El -t.rns ms.::i cm :.rn .t'avnI e I'Cgtünriznr Get(1; 

lo; 

r.,cri tur~, el<.. vento o 

g} unnd :-) ln 1•eclrum<,tón por . re ~cripc~ 6n do o.no porc:i ón do 

ter ·cno del ~5.tio hnyo siC' o l'(W1u zu<lHs l~s tttul.;:,s de pesca o r: c-
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ln v lido~ <le l:>s t1.tnlos, r>nürl'i. tp,.lnrf''? c1cn'tro ~ l plt1zo (te un 

A!' t .. 12 .. - Unn '\iCZ que sen i.1·rovocnblc ln ~cntcn(?itt d 1 '1'.r-ibu 

ncl S 1])ci, .. i:>r <'la Ticrr.ns 1tc.? l1n~'!t I'O\'i:~rt<1o 1n del JuLz de Ju11'.l~t?~ 
/ 

é!icci ... r. <>.:.•i irw · nuc :ht · dc-ulorr.t1""' e;· tmnto an 1,, t litl103 v~1.1.~1 0t~ 

d o L. Htn un occi:misttis cuyoa t:rtul~f! SIL~cn pm- lo 

nru ello los t:c~ tun e$tn.olncitl ns J)O'.r. ln. Loy 6c 

tor oun linderos, la ~i tua~i 5n ei ~- la~ por cienes del r::icr: o < u: en-

frui v::\lo:r flfp. !c~ _e; y !:.C ( ·ronor "tn rn ~.nf~rm.c t\pa;- tl~ les r:.oti -;,~s 

•ue ,l!ty tll servi•· :-> P"l''' .he ('C.;' trl prooitwi~;n, yll SCl~ 6f·tn por• 
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016 • t? un Juez p .. rn :""UC conozcn y :tnllc nearca aa "icho r oe~-

dtts e· unc:ra.s ~!l el si t5 o i.; o ue ~ trn~o . 

ort1cu1o nntori:>1", dctcrr imu·ti por t111n scntc11c:in lfl i;>:::::·ot6n do 

ncs acclm-nd tf! v lidflSo 
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o• ... ::, n rir.::~;n s~r., 

l rt .. H.1~ - El rig¡-ir.::ennor· nc tunr/ e;~)t :r~r .. <; t lnt. r eclnr-; fli -

guicntcs; 

ci:5n; 

ello en el inf'orne que rtl rcC?peoto ft ''be R:.rater o 

que pucaan prcsontnrlc lo• in&oresnd~s; 

e) Procurar{ siem¡J .e 0.jeoutnr lt1 1r1rthii6n de ur1r, rm-no:rn 

. . . 
v ... , 

fi jnr( u.11n .. udi.~nc · o p .. bliCf p rn conocer , o ~l, .. , ln G, 1 ci-t~r·•-
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t;ua rep~\l?Oa u ohn~r.v11oic~és. 

~f\.rt . 22.,.. .,, l 1.rib\U-Wl. hq1:11..'13~Ú t -~óul t&c.1 pn:i?a ,qlrnbt~ll" 1Hl tra'bu-­

jt> ñel a$~t'i;71.~naor tm111tdo es1;)J;.1í:1 qu..a ti.S1.1<:.) :t1t. r1H1t,wcto ü~1·11tJQ'tt!1llmnte 

y qua no h.r1 r el tailo n J.,t t:~quld,il.l on ltt a. i rit:.r i imc !.6n dm lete tie r.r,us 

oot-~coi6n p~1•oh1l. o totir.lnertt..e II y Qrfü::,:u,,.r <t'lit1;1 ni~ llii .sot10r~ Gtr<, 

pl~no ele. confo:r!lid~f.l eo.n l~H inut.1:uo~f."fü➔O q\t€i cii<.~1;rt ü en;el crt.E~ctoQ 

en una ~;,.t ':.onoi.6n ootnurt~l.".a :no s.n.t,t 11::n.--e di v:lil!(X--He:t E.i<t\ti ta e:: V·Hnm1t,i . y 

los eondueilos no llEigar.on. a :un uout:n:vctn en cuanto n :to q_U4t <\{Jbi:1 h~­

oe1:10 oon los t..(Il''.r."e:i:1os~ Hl :ri. hwm!. oi:r.,A lfot c1á1,l.t;"t'a~!ón <ltt 1€1:s x,e::,r 

sonaa t¡ue astuviel"<'m :.r-11~ J,,1~ i:nt\~2;~1dt·H3 e~G}X'lfet_\ Í\'ill vnloJ' tia bi(i}ll<:H-1 

p~'t'o sin <1U.(t 6ataa aonl'.Jt-ihuvon r1ur;:,i ál 1~u1 QbliR~uai6ts1 i) e-l. ·:';1,.-5.hunal. 

1p1:'ocai:•E.¼t'Ú: lo. a juati.plt~~oí.u.~ tai.tt fl1~Jot'~m , eo. a jusrt:t3,YMet:rs~ a l 

oe de su Ju$ti_p1:e.oi(),, e:.n aubiwt{.(,, ol i::e'.ltt~~mo y lfü:1 llli,.'1jor.ne ~Zl (i}l 

t'omert t.ndas . 

u,s gesttu~ f!UE~ qfla~ionr:, la von1m $@ d.o~won tt1-r--ltn p:rti::.i:1r atwnce 

del ::p:raoio d<:? ;t.d Judi<H.ioión .. fü~l nob2•~nim tID lfl piigin:e&i al clui::1í10 de 

lau m~ jo:Nu~ un~1. m1.un qu1;1 ~;uuw:LIU l<i~ :;;tl.sma p1:o_¡m:roió11 ctl prl:irnio t<>­

t~l de lta v~nt.,1 «'Ue .ltt ,1u1:J endt1r..u C)::t·t:i.•~i el "tl.'-i-1.l<n• ju~rt1iJ>:r."CH?i~ao de 

¡uis i:m Joras y ol <1al t~:r.re:no y lóN '5.1.nJ.ur.as .jun1;ns. ·.:1 :i~eJlto ~e r1.~ ­

po:rt1.r~ e:n ex-e los ~~nauaiios on ;p;rt)pat:,,i6n 1;tl ,iitl't..t:J:'éis ,1w:➔ ·benesa <Ha­

da WlO 011 ~ll ~irrm:tc . 

_;_ri;. 2~i.- 1.,a. .oe,ii;micia ( l\1M ct.:.ote ¡¡,l ;:tr1.1>m1~tl ttJ)l:'<;lum.úo la 

pflrtJ.ol6n ~ 41E-n:-d l.'E-rv-i~mdu :po:t· (il ';.l:i buunl Dl~úrLi;n~ éto :\'$~!'.i:l't.t-,a:1 o:tn 

n:tngu.tw. ot.r{1 !:"'or.t:inlifüu'.i ,ll st vencic1o t,1 t(}r;dno <11.to 1.ncH .. na el or.­

tíeulo ll do a:1ta .t.oy, no lln habiclo t.\l)<·1.lnoi4-1na "'n ~1. ~~.i::lJ~ de flUO 

ub1(J're ap lae.16.n , el rcr.11',un l 1~lJ.)a1•i01:' d.o •?iéll~i?l.t8 ~· ,iOlfG~'rt\ ~tJ.S 

.... · 
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.Al?t11 ffü .... lmü 'IT~Z (}U,,¡~ B~H f.in . .i.l ltt t~en":;.:~tlc.!.a fü1l •.rri. m.nnl flupa-
1"!.0t- at• .~iar~a1-3. Hl i~trnl~J~o:io dol .Cribu:ttal dm:1 av.i~o d~ ellt:t ~ 
l~ i,ir~~oolón O\mcr¡ l do · :anm.11.".:W C1.1tltBtl." .. tlEHi, pnr.a que l'."~)cJ,,:u .. .lf1 al 

-~grh1cnsor. los plm1os éiio:fini -tivms. de lna JHtl'O•!lflFJ Hl 11ua ht1~"ª quo­

d, do dividido. ln :régir>n ootJ11tn~ro y J)~onE~dn a mJ. l:'~l-tJ!.i!l6i:'t y ,~pl•o'ba .... 

Ci(\n • 
.. L"t• 2e . .. heoho ~!ito, se en,rl.n.•~1n lo.a plunos nl f'e, or.o·~nl'io del 

7'!"5.'b:m:c,l éle .. iert-!Ht , '1uien ~xn~1:ti:m1 tt ~o.da 00nc'.h1,cí:o ,11 !'HO?:"QtO de 
rae:.a:;:."O ~~ ,~.f!\mw!.tSn lí.nl eirn.1 i,1 °k* ~l:_~~m.:i<tor fül ~~!tulos co'.l'í'.'Ol!J)O'll 

<1 iant~~ lt~ Mcped!,rú HU <-:-m.•t:\J":ifmdo do r;.:i{1~1ll.o., 

.!½'!'t ., i?V .... Ln5 pf1rt,i<1\0.nlirn de s! t~1.og tH!n:l'.l).i~lr.os ,1u.n, t.1l. r;1iotar.9o 

lu .,.J!?<'l~m::lt.J !.11~, $ i,.z:,y.:,n uido oi·dE,n~das po:i,• ~¡ ¡¡,1.•!hur1iil .. ;.a_p0J."lor de 

41:ir:rrr~rJ, o R".! o:tou ~. tren ,n1 ~ tl'.'iSO d'it1;• <lic:10 .. •nmrn.:.l, ctot>~:., ... i."m ne:r 

c,m~im.tadas m-H,-tn l.f\S 1:-•1¿-4lan .rnu.r. e.:?tr:, hlt10:t?~~r;1 <ttK'('Jm<.1.o f¡ 01,l tudo 

tl t .1.'ri b\.\fü1.l. !ltt:v<wt ·):t' 1'.le •¡i:1jt..,11r.as íwr.11. :t:"Pt1()l. tr,n·,. tiol>~r.',fü,1.t'J!!~Wt ti;¡~ • cui;i.l 

quin:r~1 :. lfl<ntt t~d f)l\ r;l T>J"'oo,~..:Uniua ~o <[W:) Jntt:Hl~ 1n-ailE1ni~:1"~1e .. 

Art. 2.9 ... rt:1 los ~t ti?,H otr!l1.trv-\r,1>r.1 <}n ct0:r1r1e m" h111y~n Ed'~o ~üado 

nan<Ju1•~t1 ontunt1."ttl,;in~ r,1. é~t.•·1~1 no l'll"n 1~.l)aJ~oac\o toc\o (-?1 •i~tio~ el 

SuptJr~o~ da ri'i.arr.no pod1:.-'1 <>:r1dEmtn•,. <1.:, t>:!~i.<1lú, (ftto ~o oon­

iatl t:1(,na,u-1V~:nt(!) <}1~dwn1;r..tll Cl~t hoc1E\U liin 1,i1;:i1•1~tH incluid~!! ~1n 0 

) "!H"i La tro del ·1in·· o, .o :f~in l'.e co:.wJ,et~~i~ 1:tl pro<M<li~.tl.~~nto .. 1..t--. ;'.'l<::inaul 
r.u .ts!. OJ'd.imudn ten t:rt;; •Hl <mi-1·ooor. do ol>ligat.c>ri,t y ~u úo~to oo:rá 

~o po"-t:inél o prOJ)O" cn-:_ minl; 1~m t.:; por qui,fll~Hl '.t"•º' mG, f;,.m a1..~ Ju<U. oc t.;nrion. 

Art. . ~().- Un.1 111:.n.~ i::ri.e,J,:u,to .r><>r. ,·)1 1.i..'.U)~tMl ~fa:;.>0110~,oi:· tt.1:, ~1:ic-l1·1•i~a 

Q l J)'!'OOediJ~j_ cni~e 'J)!lrrii. l !\ 6(1,;.)Út'UOi 6h d~ J. ·~~l :.1CC5°. onrJ !, <te un s 1:'1¡$,(). 

:"'>1m.r.l de '1'l0rra$ e.n <1onno emrnte qtw 1,et1 ,w~!ontrn qu0 ao 'l~!r.;ltt.t •1.e 

1 :;z-unsfe;-5.r h~.n !B'ldo <locluru.diuz 11álifü1s 1>01~ 1tll -e~5Jm11u J. o qua han 

:.31do noiJ.etidati t;. ou fü.,1,-·.1.r.:1oi6n . T.,¡\ iriol«o.!6n do o~itn d.i•)]>O~i.ci6n 

so n~ncionhl"!Í <lúíl lat-:, :clm. .. u~ p'il11ua qtl;1 ~ü lír¿,li l.o füJ <l~ •,acttt.o , ,r>l'e .. 

viSt!.!3 en lo~ u-¡•t'!nulo15 }1? y ~t~ de 14i l..oy de :ti:-1f~.nt,r.o fün -~i~,.1:-rao . 

t;ún 1 Liay sobr11 D!.11~. <:Ji6n fü> .~o •rs-,noa C:o.::mne:ims del .81 éte Jib,ril 

de 1911; y i:le1dn !ti?,rtom:1~m· cor1$.nf.0Jwélo E.m ,d.r-t;ur.t ch~• 1,U.-ohH lay 
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Mensur.tU3 C~tiwtr~l1:H>s'• <l~ntro do -w1 :plQ~O lt{3 <lo~ i~:i-U<!Hl• a :.i.a pu ... 

blio ei6n de llil 1,rooentÁ3 • del trnl,~jo i\ttl:} h~ :.m l.ºGél,li.z:tf.io €:n el 

ai ti o a su. ct.1•~0 y ,da .lit onusl!l J>Ot- lei rru,11 no t;.r1i:a.~lr16 l.t1 m~n.au--

J\:~t. :31 e - I!n ;nil'lg111n oast, el pr.-ooadJ..mient~ <1e, lh1p'Ur.ftc:ión ea .... 

' tablccidt) :po";" ~rrt;~ ley poa1~~ s~r upl ~ oat:1o IJ. s:! tion O()~unet"tm en 

los '} t..ta "Únicu:me-}n:te ~aMht ;pett<tie:rrtés l a s t)pe1•t1e5. olll;H~ do ,iegJ.1:ude 

por o l 1.1:i\P.;l'il':tox1:JO'l" li fevtu.1 de lo.B oonun:i.$1ms &r1 jueil>!!Lrftlm1.•i.os s J~or 

existir A~nt.Nt<li-:!rn .;!13 h~l'ZlllW.~a~i tün l>T'O'!'-.m:tei~-d8's c1e .r:ior.tl~or.r.d.de.d 

con l ~o dJ,u;poíJioiC'ft~$ de,, l!!,. L.tty a,for~ Divini6n de '.;:'111:i~r~rt.c .. !l vúm'U-

.Pá'!"l'fl'fo...... :~ dí.Oll~D!.l,. OtnO 1U$1(!it..\~ tl'41n.Sit;or.tn qU{{, e:n ,fj.iiSO 

de que el. tribu.x..'"1.01 dm 'rie.rll'a.S lmbiero ttd jt,t:('.t.i~~atdo • ~·n t½n()S si. tios • 

&.lgunas _p>)l"eiones por imotur1.•i]}{):i.6t1, si'n htl™'m tmstido ~ri tiuqlnt1fl't 

que 'r1,¡HJµeott1 a~ ~llos h(líbf;~i o1ll() lt(m.1ologa~l-u l.Uta 1m1"'t'.i(~~6n !ll.lt"~ ... 

rlo'1,, tt1<1h0 :'r!bun,1,1 UOí.ld:t>á f'u.oultnd !)llM 1)i$,1,thmiJt lfü! j)()J:•()!0!'!:88 

a tri oui:t;Us u lotJ ~c:4.lioni ot;Gtl tH.>?@u.tttlt~1u qtte. afu1 110 hetyiu1. Slich, 

deolinll~élo~ 3 a.11 l.n pl;'O])o1to16n qu~ ¿n~1:oj~1 e}. t1i:>ott él:tHt~ .. del t.~~re 

no qt.t~ debo mor dit)t-¡o:tbu!Nh, (*"n 1~1.o.c16n :)t>n los t!~·nJ.oa de pesos 

o a.6cion-<H~ cotilputadó-.s :pn~o no ~~sl!ndo.1..'loa, &\1.ln o- wnt1\G &i5etu. p:,:o­

porci.ó;n s.eia i:ttf'~~i.,):t' a l ~uo,o;_onte de pui•t!i.c1(')n <lo 1:,~ p:u:-t:t11J:ón 

nu.r,t.h"i oa ho:::l.-,l!)gfldf1,. 

de T.ie~1s, el J\14 t., 8 élE:>l ne~rréto JfQ . 83 éle .f!i.)..ahtn 20 tl~ li(.;oOt<, d , 

1,2s. a~l Oobiern() :P.rov.t.~ioxmJ., l a tay tto .. ~Wo, a~ f'3chS-t 15 de 

ab!'i l de 19~14 y i;ofü-t O'ln•r¡, l~1~t o l>~u•tn ~~} ley ,(~01\'tJ[.tt)•lM. fl l ~á ü:i.o 

'.fH)Bieiones de l t, p:r.aa~xrto, qtt'ld..mi <t(;H'O¡gt.tdon. 

DADA en l,Si. !~tla dé Heoiones {tt1 1,i (hthu.r:r.•a de Uipu-tttiitmi, ell 

(llud,e¡d 'rrujiU.o, !li,st:rd:t o ,l~i :1~.nt{) D O!i'lÜ:\{~O , O.:np!i.~1J .. i:;1~ bt 31t~:t>!1-

blJ,oa 1 <.,mini4,tttut, tt. lon v,aintidos ~lí a~ del t lfüJ c"tm f+:ih:P~i::ro deil 
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l'Júm.ero: 

EL CONGRESO NACION1'Ji 
EN l OMBRE DE LA .ttEPUBLI CA 
HA i)l\.DO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se declara de interés público la necesidad de concluír 

con el estado comunero de las tierras en los sitios que aún conservan 

ese carácter en el :país. 

Art. 2.- Se declara, en consecuencia, de interés público la ne­

cesidad de depurar los títulos o acciones de pesos de los sitios comu­

neros, quedando facultado el Tribunal Superior de Tierras para dispo­

ner que dicha depuración se haga como medida previa al saneamiento ca­

tastral, facilitándose así la distribución de las tierras que resulten 

comuneras , entre personas titulares de acciones de pesos ya depuradas. 

Art. 3.- Se organiza, con tal finalidad, Wl procedimiento espe­

cial para la partición de los terrenos comuneros y para la depuración 

de los títulos o acc iones de pesos, en conformidad a las previsiones 

de la presente ley. 

Art . 4.- El Tribunal Superior de Tierras, a petición de parte in­

teresada, del Abogado del Estado o de oficio, designará a un Juez pa­

ra que conozca del saneamiento de los títulos o acciones de pesos de 

los sitios comuneros proindivisos. 

Art. 5.- Cada sitio comunero formará un Distrito Catastral siem­

pre que quede incluido en una Común; en caso de que abarcase porciones 

de dos o más comunes se designará cada porción con el número catastral 

que le corresponda en cada común, pero haciéndose constar que es parte 

de un sitio comunero . 

Art . 6.- El Juez designado, por medio de un aviso que hará publi-

car en la prensa , llamará a todos los accionistas del sitio y al Nota­

rio Comisionado, si hay designado alguno, para que en un plazo de dos 
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meses, depositen en sus manos, previo recibo, los títulos o acciones 

de pesos que posean o que le hayan entregado del sitio. 

Art. 7. - Los accionistas os us causahabientes que no deposita­

ren sus títulos en el plazo señalado, se considerarán como que han re­

nunciado a sus derechos sobre los mismos . 

Art.- 8.- Pasado el plazo preindicado y ya en poder del Juez los 

títulos o acciones de pesos del sitio , emplazará a los interesados y 

al Abogado del Estado, para una audiencia pública, dentro de un plazo 

no mayor de un mes, con el objeto de depurar los tiitulos presentados. 

V Art. 9.- Después del juicio, el Tribunal dictará su fallo en el 

cual declarará la validez de cada título presentado y hará el cómputo 

de ellos,quedando así fijado por este medio el número de pesos o ac­

ciones válidas corre-spondientes al sitio. 

Art. 10. - Se declararán nulos los títulos siguientes: 

a) Los que hubieren sido originaria o posteriormente 

expedidos en favor de personas que hayan reclamado terrenos por pres­

cripción en ese mismo sitio haciéndolos valer para ello; 

b) Los que hubieren sido declarados nulos por senten­

cia firme de cualquier tribunal competente; 

e) Los que hayan sido separados o su$traídos de los 

protocolos de los notarios o de las personas que hagan sus veces; 

d) Los que, previa investigación, resulten falsifica­

dos o f raQdulentamen~e obtenidos; 

e) Los que no hayan sido legalmente traspasados por 

los causantes en favor de los actuales poseedores de los mismos; 

f) Los que tengan algún defecto material o alguna ano­

malía, aparente o no, a jui cio soberano del Juez; 

g) Los que no tengan enunciaciones o especificaci ones 
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claras acerca de su origen, cantidad, inscripción y registro; 

h) Los que carezcan de un historial bastante explica­

tivo acerca de su legítima procedencia; 

i) Los que estén deteriorados y no sean fácilmente le­

gibles , a menos que se pueda hacer su comprobación en el original • 

.Art. 11.- De la sentencia dictada por el Tribunal acerca de la 

validez de los títulos, podrá apelarse dentro del plazo de un mes • 

.Art . 12º- Una vez firme la sentencia del Tribunal Superior de 

Tierras que haya revisado la del Juez de Jurisdicción Original que 

ha declarado el monto de los títulos válidos del sitio, la mensura de 

éste se ordenará por el Tribunal Superior de Tierras, a requerimiento 

del Abogado del Estado , o cuando la pidan un número de accionistas 

cuyos títulos sumen cuando menos las dos terceras partes del total de 

los computados del sitio , siguiendo para ello los t rámites estableci­

dos por la Ley de Registro de Tierras. 

Art . 13.- Cuando se mensure un sitio comunero , se hará const ar 

sus linderos, la situación de las porciones del mismo que están cerca­

das o cultivadas, los edificios, las construcciones y cualesquiera otras 

mejoras que allí se encuentren, así como los nombres de las personas 

que pretendan ser sus dueños, o de las que estuviesen en posesión de 

ellas. 

Se hará taillbién, sin el uso de instrumentos de agri -

mensura , para acompañarlo a la mensura , un boceto topográfico en el 

cual se indicará lo más realmente posible, las condiciones. generales 

del terreno, es decir, si es montañoso, pedregoso, pantanoso o llano; 

taro.bien la porción que parezca fértil o la de poco o ningún valor agrí-

cola; y se expondrán en informe aparte los motivos que hayan servido 

para hacer tal apreciación, ya sea ésta parcial o total. 
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Art. 14.- Cuando haya concluído el saneamiento de un Distrito 

Catastral, los terrenos de un mismo sitio que resulten declarados co­

muneros serán distribuídos proporcionalmente entre los accionistas de 

dicho sitio cuyas acciones hayan sido declaradas válidas, de acuerdo 

con el procedimiento indic'ado a este respecto en artículos anteriores º 

Art. 15.- El Abogado del Estado o las Personas interesadas po­

drán pedir al Presidente del Tribunal de Tierras la designación de un 

Juez para que conozca y falle acerca de dicho procedimiento de parti­

ción . A falta de pedimento, se ordenará de oficio. El Presidente del 

Tribunal podrá escoger al Juez que había sido designado para el sanea­

miento de los títulos o acciones de pesos del sitio. 

Art. 16.- El Juez designado diri girá un requerimiento, por oficio , 

al Director General de Mensuras Catastrales para que certifique en todos 

los casos el área total de las parcelas del sitio declaradas comuneras. 

Art. 17.- Tan pronto como el Juez reciba del Director General de 

Mensuras Catastrales la información a que se refiere el artículo ante­

rior, determinará por una sentencia la porción de terreno del sitio que 

corresponde a cada peso o acción y, en consecuencia , asignará a cada ac­

cionista la cantidad de terreno que le corresponde del sitio , en aten­

ción al número de sus acciones declaradas válidas. 

Art . 18.- Para la mayor exactitud de los cálculos , el Juez podrá 

enviar previamente el expediente a la Dirección General de Mensuras Ca­

tastrales , a fin de que esta oficina técnica los haga. 

Art . 19.- Una vez firme la sentencia del Tribunal Superior de ~ie­

rras que haya revisado la del Juez de Jurisdicción Original que deter­

mi na la porción de terreno de cada accionista , será enviada al Director 

General de Mensuras Catastrales para que éste requiera inmediatamente 

del Agrimensor Contratista del Distrito Catastral, que proceda a sepa­

rar la porción del terreno que el Tribunal le hubiese atribuído a cada 
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uno de los i nteresados . 

Si por cualquier circunstanci a el Agrimensor Contratis­

ta no pudiere o quisiere seguir actuando, el Director General de Mensu- · 

ras Catastrales designará a otro agrimensor. 

Art . 20 . - El agri mensor actuará conforme a las reglas siguientes: 

a) Se trasladará personalmente al siti o para examinar 

la región comunera y tener en cuenta su naturaleza al hacer la partici ón; 

b) Asignará a cada conduefio la porción que le correspon­

da, de acuerdo con lo determinado por la Decisión; 

c) No estará obligado a dar a cada condueño todo su te­

rreno unido, pero hará lo posible porque ésto se haga así, teniendo en 

cuenta las posesiones que cada uno de ellos tenga en el sitio, por lo 

menos un año antes de la publicación de esta ley, y las indicac iones so­

bre la localización de determinadas porciones, en las cuales tenga in~-~ 

rés en que se le separe la parte que le corresponde; 

d) Procederá así, no obstante las oposiciones de los o­

tros condueños , las que aceptará o rechazará, dando los motivos para 

ello en el informe que al respecto debe someter a la Dirección General 

de Mensuras Catastrales, al cual le anexará las protestas que puedan 

presentarle los interesados; 

e) Procurará siempre ejecutar la partición de una mane­

ra equitativa y ventajosa para la mayor parte de los conduefios; 

f) Al terminar su trabajo someterá un plano a la Direc­

ción General de Mensuras Catastrales en el cual determinará las parce­

las separadas para cada condueño y las porciones ocupadas por personas 

que no sean condueños, y lo acompañará de un informe completo y exacto 

de todas sus actuaciones; 

g) Este plano e informe correspondiente , después de 

revisado por la Dirección General de Mensuras Catastrales, serán envia-



• t - 6 -

dos al Tribunal con las indicaciones que dicha Oficina estime pertinen­

tes . 

Art . 21.- Tan pronto como el Tribunal reciba el expediente fijará 

una audiencia pública para concer de él, a la cual citará al Agrimensor, 

al Abogado del Estado y a todas las perronas interesadas, para que ex­

presen su aceptación a lo hecho o hagan sus reparos u observaciones . 

Art. 22.- El Tribunal tendrá facultad para aprobar el trabajo del 

agrimensor cuando estime que éste ha actuado correctamente y que no ha 

faltado a la equidad en la distribución de las tierras; o podrá recha­

zar el trabajo, en caso contrario , y aún ordenar su corrección parcial 

o totalmente, y ordenar que se le someta otro plano de acuerdo con las 

instrucciones que dict a ese efecto . 

Art . 23.- Si , por cua lquier motivo, un terreno comprendido en una 

extensión comunera no pudiera dividirse equitativamente, y los condueños 
' 

no llegaren a un acuerdo en cuanto a lo que deba hacerse con los terre­

nos, el Tribunalai.rá la declaración de las personas que estuvieren mejor 

informadas acerca del valor de bienes inmuebles en dicha localidad, y, 

guiado por dichas declaraciones , pero sin que éstas constituyan para él 

una obligación, el Tribunal procederá; lo. a justipreciar las mejoras; 

2o. a justipreciar el terreno sin las mejoras; y entonces dispondrá que 

se venda a base de lo estipulado , en subasta , el terreno y las mejoras 

en él fomentadas. 

Los gastos que ocasione la venta se descontarán prime­

ramente del precio de adjudicación. Del sobrante se le pagará al dueño 

de las mejoras una suma Que guarde la misma proporción al precio total 

de la venta que la que exista entre el valor justipreciado de las mejo­

ras y el del terreno y las mejoras juntos. El resto se repartirá entre 

los condueftos en proporción al interés que tenga cada uno en el terreno. 
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Art. 24. - La sentencia que dicte el Tribunal aprobando la parti­

ción será a su vez revisada por el Tribunal Superior de Tierras pasado 

el término que indica el art . 11 de esta ley, si durante este plazo no 

se hubiere interpuesto apelación. 

Art. 25.- Una vez firme la sentencia del Tribunal Superior de Tie­

rras, el Secretario del Tribunal dará aviso de ella a la Dirección Gene­

ral de 1viensuras Catastrales, para qlle reclame al Agrimensor los planos 

definitivos de las parcelas en~ue haya qlledado dividida la región comu­

nera y proceda a su revisión y aprobación. 

Art. 26.- Hecho ésto, se enviarán los planos al Secretario del 

Tribunal de Tierras, quien expedirá a cada condueño el Decreto de Regis­

tro en ejecución del cual el Registrador de Títulos correspondiente le 

expedirá su Certificado de Título. 

Art. 27.- Las particiones de sitios comuneros que, al dictarse la 

presente ley, hayan sido ordenadas por el Tribunal Superior de Tierras, 

o se encuentren en curso ante dicho Tribunal, deberán ser continuadas 

segú.n las reglas aq_uí establecidas, q_ uedando facultado el Tri bLU1al Su­

perior de Tierras para resolver, soberanamente, cualquiera dificultad . 
en el procedimiento que pueda presentarse. 

Art. 28 . - En los sitios comuneros en donde se hayan efectuado men-­

suras catastrales, si éstas no han abarcado todo el sitio, el Tribunal 

Superior de Tierras podrá ordenar, de oficio, que se concluya el. sanea­

miento catastral de todas las tierras incluídas en el perímetro del mis­

ma, a fin de completar el procedimiento . La mensura así ordenada ten­

drá el carácter de obligatoria y su costo será soportado proporcional­

mente por quienes resulten adjudicatarios . 

Art . 29. - Una vez iniciado por el Tribunal Superior de Tierras el 

procedimiento para la depuración de las acciones de un sitio, queda ter­

minantemente prohibido efectuar transferencia alguna de dichas acciones, 



sin un certificado previo del Secretario del Tribunal de Tierras en 

donde conste que las accciones que se trata de transferir han sido de­

claradas válidas por el Tribunal o que han sido sometidas a su depura­

ción. La violación de esta disposición se sancionará con las mismas pe­

nas que el delito de desacato, previstas en los arts . 27 y 28 de la Ley 

de Registro de Tierras . 

Art . 30.- Queda terminantemente prohibida la realización o conti­

nuación de cualquier mensura ordinaria o procedimiento, según la Ley so­

bre División de Terrenos Comuneros del 21 de Abril de 1911; y cada agri­

mensor comisionado en virtud de dicha :~y, deberá someter un informe de­

tallado a la Dirección General de mensuras Catdstrales dentro de un pla­

zo de dos meses, a la publicación de la presente, del trabajo que haya 

realizado en el sitio a su cargo y de la causa por la cual no terminó la 

mensura, bajo pena al no hacerlo , de las sanciones a que se refiere el 

· artí culo anterior. 

Art . 31.- Los art í culos 82 a 88 de la Ley de Registro de Tierras , 

el art . 8 del Decreto No. 83 de fecha 20 de Agosto de 1923, del Gobierno 

Provisional , la Ley No. 670, de fecha 18 de Abril de 1934 y toda otra ley 

o parte de ley contraria a las disposici ones de la presente , quedan dero­

gados. 

D.ADA & & & 



'T HADO 

SENADO DE LA R E P UBLtCA DOMINICA NA 

INFORME 1UE RINTIE Af., HONORABLE S"BN.ADO D:E LA REPDBLICA 
LA CCTtrISION DESIGNADA PARA EL ESTUDIO DEL PROYECTO DE LEY SOBIIB 

DEPURACION DE TITULOS Y ?.ARTIOION DE TERRrNOS COKIJNEROS. 

Señores Senad ore s: 

Es evidente q_ue el proyecto de Ley , cuyo es­

tudio ha sido encomendado a esta Comisión , responde a un propósi­

to de notorio interés pó.blico, toda vez que , su finalidad va en­

caminada a resolver por medios prti.ctioo s y eí'icaces , la inconve­

niente si tuaci6n en que se encuentra, por causas di versas, el de­

recho de pro_piednd rural en los si tíos (' LJ.e a6.n conserv1:tn el carác­

ter de "Sitios corr..uneros". 

Tal como se expresa en el conceptuoso mensage 

con que el Honorable Señor Presidente de ll:\ Repó.blic1:1. se ha ser­

vido someter dicho proyecto de Ley, mediante sus disposiciones, 

se "pone cese de inmediato al dualismo de .mensura en los sitios 

comuneros, la catastral y 11:\ ordinaria; se resuelven las parti­

ciones de las tierr~s comuneras y la validez de los t!tuJ.os o 

accj_ones de pe sos ae los mi sm::>s; se evi tflrá de una vez y po.ra 

siempre el viejo negocio de la fabrjc8ción de tftulos , pues es­

tos serán depurados por .el Tribunal" , y á más de otras ventajas, 

se "tr1:1.zan, en í'in> normas clar1:1.s y precisas par€\ definir el de ­

recho a.e quien lo tenga, sin nuevo.s dilntorias, bajo la supervi ­

gilancia de un Tribunal que fu~ creado principalmente con esa 

í'inalid1:1.d '' º 

Po.rl:'\ tan plausibles prop6si tos , el aludido pro­

yecto de Ley , lueso a.e declnr!:lr de interés público la partición 

de los terrenos en los sitios rue a6.n conservfln el car8cter de 
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comuneros y la a.epuración de los tlt ulos de pe sos o 1:1.cci one s de 

esos sitios , organiza un procedimiento cuidt=tdosruner,tc vinculado 

con el p l an general de reforma a la actual Ley de Registro de 

Tierras . 
1.ste procedimient o comprende dos etnpo.s f unc1a -

mentales: 1~ primera, correspondiente a todo lo relativo á la 

depuración oue previruc.ente debe hacerse de los títulos de pesos 

o acciones en cada sitio co.r.iunero , para formar los cómputos de 

los títulos saneados; y 18 segunda, correspondiente a todo lo 

concerniente a 11:1 partición y ntribuci6n entre los c::maue'l.os 

de cadEl sitio, de lns _porciones de terreno n que tengen derecho, 

de acuerél.o c::m la cantia.nd de pesos o acciones Qu.e _posean . 

Lt1 Comisión considera, _por tanto , que el pro­

cedimiento q_ue se crea mediante el aludid::, proyecto de Ley , para 

los fines indicados , satisface en sus aspectos esenciales, todas 

las necesidaéles · ue requ.ieren las dos e t apas en q ue se di vía.e 

dicho procedimiento, ó sea, la depuraci-órí minuciosa de los tí ­

tulos de pe sos 6 acciones de los si t1 os comuneros , y la partl ción 

entre los interesados de los terrenos corres]ondientes a esos 

si ti osº 
Sinembar go , parf\ corre6ir al.cunas a.efici encj_as 

de redacción , y sobre todo, para precisar y aclarar mejor impor­

tantes detalles de este _procedimiento , la Comisi6n se permi te 

rccomenélor que al :'.).royecto originnl ee le i .ntrod·1zcru1 les niodi ­

fict e: --ne 2 que á continuación se exponen , encamino.das a robustecer 

las garantías de eficacia que esta Ley debe ofrecer , para segurar 

en t odos los casos una cscru.pulos~ dex)Ur1:1.ci6n de títulos y unn 
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equitativa partici5n de terrenos . 

Los artículos prinero y segundo del Droyecto 

original , deben refundirse e.n. ur10 solo , que diga así: 

iillTICDLO PRD"..E'RO: Se decl ara de inter~s público la partición de 
los terrenos en los sitios e ue 8Cm conservan el carácter de si tíos 
coro.une ros y , en consecuencia , se declara de interés pó.blico la de­
pu.racl 6n de los t:!tulos de pesos o acciones a.e esos sjtios , q_uefü'm­
do facu.l tado el Tribunal Superior de Tierras para disponer CJ.UO di ­
cha depuración se haga como medida previa al saneamiento catastral , 
facilitándose asf la distribución de los terrenos rue resulten co­
muneros entre Quienes , como resultado de la depuración , sean decla­
rados comunistas , propietarios de pesos o acciones depurados~ 

T~n la precedente forma , no solamente se mejora ln 

redacción de esos a r tfculos , sinó rue, se aclEl.ran sus textos y se 

precisa mejor el propósito ~ue gu!a al legislador al votarlos , ha­

ciendo, en consecuencia, m6s fácil la exacta interpretación del 

e spirhtu de esas dis_posici ones legales . 

El artículo tercer o del proyecto original, pasarla 

entonces a sor 1:1rtículo segundo , con la siguiente redEi.cción , para 

mayor c l aridad : 

ARTIC1JLO S"EGUNDO: "Se organiza, ce,n tal finalid1:1.d , y para la clepu­

ración de los títulos de pesos o acciones y la partici6n ae los 

terrenos comuneros , el procedimiento especi8.l de la presente Ley" . 

El articulo cuarto , ~asaría a ser artículo tercevo, 

con la siguiente redacción , p8.ra la misma finalidad: 

A.-qTIC1J"I,O Tb"RC.bRO: "El Tribunal Superior de Tierras , á petición de 
parte interesada, del Abogado del Estado o de oficio, designará 
un Juez del Tribuneü ue 'l.1ierras pnr0 que efect6.e la depuración y el 
saneamiento de l os títulos de pesos o acciones del sitio comunero 
n que se ref'iera la _petición" . 
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El nrtículo quinto, pasaría a ser articulo cuarto, 

c~:m la siguiente redncci6n, _pnra los mismos fines a.e mejor claridad: 

.ARTICULO CU.ARTO: "Cada sitio comunero consti tuirtt un Distrito Catas­
tral en la Comón a.e o ue :r orme parte, siempre (llle esté incl u!do en 
una sola com.úr . En el caso de qlle estuviere inclu:f.c"lo en más de llrla 
comó.n se designarlt cnda porción con el nónero catastrr.l que le co­
rrcs})Ondn en cada co.m.ón, pero hnciendose constar de qu~ si ti o comu­
nero es parte". 

El artículo sexto del citado pro.recto original, 

pasarla a ser artículo quinto º El texto de este articulo debe 

modificnrse, par1:1. indicar, con la precisión. que requiere un _pro­

cedimieDto de esta naturaleza, que el Juez deber~ hacer tres pu-

bli 00 ciones par 8. llruna.r a los accioni stl:ls del sitio corres9ondien­

te, pRra que depositen sus títulos . .Además, debe indicarse con pre­

cisión que el plaza de dos meses deberá principiar a correr a par­

tir de la óltima publicaci~n . También debe establecerse que un ejem­

plar del aviso publicndo será fijado en la puerta del o de los AyiJn­

trur'ientos, y en la de las Alcald:tas de la comón o de las comunes en 

que est~ incluido el sitio objeto do la mensura. Finéllmente , la Co­

.cnisi6n considera conveniente facul to.r 1:11 J"uez aes1 gnado, para g_u.e, 

sl lo j u.zga conveniente , req_u.iera del Conservf:'dor de Hipotecas de 

la Prov . corresJondiente, una relación de los tftulos de pesos o 

acciones que hayan sido inscritos en el Registro de la Propiedad 

Territorial . 

Por esos motivos se recomienda para el citado 

('lrt!culo el sig1úente texto: 

.AR':':.'ICULC Q,urTTO : El Juez eesignad.o, por 1:1edio de un aviso qt1e h1:1rft 
publicc1.r en la prensa tres veces con ocho c1:ri:u" de intervalo. cada 
Lma, llamará a todos los comunistas del si tj_ o y al notario comisio-
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nado si hay Rlguno de signad o, para qlle de~ osi ten en la Secretar:ra 
del Tribunal de Tierras , mediante recibo, los tftlllos de _pe sos o 
acciones del sitio de ue sean _propietarios los c01nunistas o q_ue 
hayan de:)ositado con el notario comisionado. El depósito a que se 
refiere este articulo deberá ser hecho en la Secretarí8 del Tribu­
nal de Tierras dentro del plazo de dos meses a partir de la fecha 
de la última publicación, en la que se hará constar la siguiente 
mención : "Ultim.a publicación'' , debiendo el juez anex8r a l expediente 
un ejemplar del _periódico en rue hayo. sido hecha la Pltima publi ­
cación . 

Párrafo I .... Este aviso será fijado en la puerta del ayuntamien­
to o de los ayuntm.1ientos y en la de lfl t:\lcrüdia o a.e las alcald:\'..as 
de la comCtn o de las comunes en q_ue esté incluido el sitio , enviñn­
dosel e copias al alcalde o alcaldes pedáneos nara fijm- las en la 
i:mertEt de·- su residencia y distribuirlas entre· las personns intere­
sadas. Todo sin :perjuicio ele CUE\lq_uier otro medio de :publicidad 
que el juez designado creEl c~:mveniente _poner e.n prt:tcticEl . 

PárrE\fo II. M El juez designado podré , si lo cree necesario , 
requerir del Conservador de Hipotecas de la Provincia en cuya ju­
risdicción esté in~ló.:l'.do el si M.o canunero de 0ue se trnte, aue 
le env:l'.e en un plazo no mnyor de treinta días a p8.rtir del reque ­
rimien to , una relación de los títUlos de pesos o acciones del si­
tio oue hayan sido inscritos en el Registro de la Propiedad Terri ­
torial. 

El artículo s~ptimo pasaría Et ser artículo sext o , 

con la nueva redacción que se transcribe a continuación para mñs 

precisión y claridad de esa disposición legal: 

A.."tlTICULO SEXTO: Los t:I' tu.los de pe sos o acciones ,, l1 e no hayan 
sido deposi t8dos en la Secretari1:1. del Tribunal Superior de Tierras 
dentro del plazo señnlado en el art:r.c ulo ruiteri or , quedarón. e :x.­
cluidos del cóniputo de 10s t:ttlllos de pesos o acciones del sitio 
comunero de que se tr8.te y no sernn tomEtdos en cu.cnt1:1 en la parti­
ción del mismo . 

El articulo octavo, pasEtría a ser articulo sép­

timo, con la nueva redEtccl6n q_ue se recomienda p8ra precisar la 

f::ir.rna en e• ue dete hacer se el emplnza.mient o a las partes interesad as , 

y o~ros detal les de interés en esta narte del pr ocedimiento. ~l 

nuevo texto que se recomienda es el siguiente: 
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.ARTICULO s:r.;?TILO : J~t·ectuodo el d e])ósi to de los ti tu.los y ven-
c5 r~o el plnzo indicado en el articulo arterior, el JLlez designado 
emplazará 8. los interesados , al Abogt"ldo del Estado, y al Notar io 
Co. ísic,nado , si lo hubiere , parEl la audiencia !)Úblic0 en l a que 
se ef'ectua.rá la dcpur1:tci6n de los títulos de pesos o ncciones de l 
sitic1 cor,:.unoro c1e Olle se tr1:1.te , cuyo d.ep5sito haya sido efectuado 
dentr~ de las ¡,revlsi ones a. el art:r. cul~ o u:into de esta ley . 

El emplazamiento será hech2 por medio de avisos public8dos 
en la m.isr-H:i. for1~a _:lrev-1.sta en el _párrafo segundo del articulo quin­
to y , rde·.6.a, h8.ciéndolo fijar en la J;)Llerta ,r:r.ci"nl del o.yuntn­
miento o de l os ayunt~ ientos de la comA11. o c'G J ·:3 co:~·t"C'S en q_ue 
est< : ncl u.:ta e el si ti..) comunero , 

Ln ~udienc 4_t' n.8 ".)oc:ró. cfectunrse sino treinta d:l'1:1.s después , 
por lo m.e:..,_os , ce la fec:ra d.e la segunda publíc"l.ci~n 

El juez 1:1ne.x.flrá al e-xpedie.11 te un ejemplar del per16djco en 
g_ue h8Y8. sido pu.blica 1 o el cr, _ _plazara.iento." 

Co.r.10 en el proycct~, origin1:1l no existe ninguna 

disposición relativn a la f'.:lr-m0 en que deba efecturrse la 8.lldien­

cia, y 8. las f'acul tades c1el Juez oorr..isionado para dirigj r el curso 

de los debates en dicha audier1cü1, la Cor_isión considera convenien­

te, incluir, e orn.o artí e ulo O(?tavo , las siguientes a. is_posicione s: 

( ~ ARTICULO OC'I.'AVO : El din serfolado para la nudi~11ci8 pó.blica , a la 
g_ue podrán com_Dflrecer tod()S los interesndos , persom:i.1.mente o por 
mea.i o de representantes o ab :::gnd. os , el Juez oirft lns re clrun.ac5. o­
nes y a l egatos de les partes, J.as pruebns ornles o escritas g_Lie 
6stas presenten e'!' apoyo de sus conclusiones y oonccder!t los 
pl azos rue las par tes solicite.r par a de-posit ar a l egrtos escritos. 

El Juez t endrá , po.rn a. ir igi r la 8. udiencia y ve nti 18.X' el co.so , 
l a _111isma autoridad y las mismas facult ades < ue br:XIK:K..~ X le acuerda 
lfl Ley ae Regi stro de Ti erras _parn 18.s c ausns cat astrol e s . " 

Con ln inclusión del precedente art:toLllo octavo , 

e l art! culo noveno del proyecto original , corresponde con el nove ­

DO de es te informe , pero l a Gomisión recomienda aar a dicho artí ­

cul o l a nLlcva redncci ón qLle se indlca fl continu8.ci6ni pnr 8. mayor 

presici ón y Clflridad en el procedimiento : 

ARTICULO NOVENO: En vistn de las reclamaciones y a l egatos presen­
t 8.d os en la au.dienciE1 y de los rue pu.dieren ser presentados con 

posterioridad a ésta, cunndo h ayan sido c oncedidos p l 8.zos par a 
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ello y tenie11do en cuenta las pruebas sometidns a su consideración/ 
y todos los hechos y circunstanci1:1s de la causR, el Juez decidirtj, ¡/ 
sobre la validez o nulidad de caa a trtulo sometido a s l1 juicio, y 
determinffi'á lEt cnntic1nd de los g_lle declnre v6lidos QLlednndo fijc1dn 
de este modo la cantidad de pesos o accionts 0ue serán tomados en 
consideración para los fines de 11:1 partición del sitio correspon­
diente." 

En c UE\nto al artic lllo d6cLno, la Cor.lisi ón c::m­

sieera, que la forma en que est~n previstas laA nulidades ae los 

ti tu.los e:1 el texto correspondien-' e a dicho nrtrculo del proyecto 

orj ginal , resu.lta demasit:1.do rigurosa , y por tanto , perj lldicia,J__ 

pl:lra lR finalidad que se persiglle en e stn Ley , por lo cual reco­

miendn qlle dicho ertr.culo sea modifj_caao en la forma que se indi­

Cl'l n oontinunción, con el f1n de establecer nulidades abs::üutas , 

y nulic1ac1es relativas : 

AR'l1ICULO DSCI};'O: Al exa.m.inm- los títulos de pes:::is o acc:i'.ones 
sometidos a su conocimiento , el Juez se t:1.tendrá 1:\ lns si5 llicmtes 
reglas: 

a ) Son nulos juris et de jure , los t!tul:::is siguientes: 

lo. los q_ue hubieren sido éieclarndos nulos por sentencia 
definitiva de cualquier tribllmü competente; 

2o . los\ ue previa investigaci6n del Juez o de lo8 expert:::is 
q_ue óste nombre , si lo cree necesRri o , sean considerados coro.o fal ­
sifi Cl:ld os; 

3o. los rue sean deuositados en original sllstrnido o sepnr8do 
de los protocolos de los nott:1.rios o de los funcionnri os r lle hagern 
sus veces; 

4o . los cue tengan algún defecto material g_ue le impida al 
juez conocer y apreciar clarnmente c:::,ndíciones e senciales del tí ­
tulo; 

50 0 los nlle estuvieren nfectados por la caducidad pronuncia­
da por el Art . 7 de la Ley sobre ~ivisión de Terrenos Co~u.neros , 
del ___ de abril de 1911; 

b ) Serán excluidos de la partición los tltlllos de pesos o ac -
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ciones cuyos originales no aparezcnn en los protocolos de los fun­
cionarios pó.blicos Ue los instrumentaron. Cuando los protocolos 
hEtynn sido destruidos o no sea posible presentarlos por causa ae 
fuer za mo.yor d ebidrun.ente compro bada, los títulos podrán ser admi­
tid os si tienen ln nota de inscripci6n en el Registro de la Pro­
piedad Territorial o figuren en la Relaci 6n del Conservador él.e 
Hipotecas a que se refiere el párraf'o II del Art. Q,uinto o si hM 
sido regj_strEldos en la oficina del Registro de Actos Civiles y Ju­
dicj ales . 

c) Podr!:'\n ser declnrados nulos, a juicio del juez, los si ­
gllientes títulos de pe sos o acciones: 

Los q_ue carezcan de datos claros Y precisos sobr(e su. 
origen y procedencia, .vudiendo en ese cnso el juez suplir con o­
tras pruebas , datos, resefíns y explicaciones, si lo cree nece­
sario y le setisfncen, la deficiencj_a antes señ1:tlada; 

a) Los títulos c1e pesos o acciones presentq,dos t:11 conoci­
miento y ~8llo del Juez oue no Rparezcnn legalmente traspasndos 
en favor del reclamante , serán computados en favor del gL1e apn­
rece c~mo propietario en el titulo o de los causahabientes de 
éste, a menos que antes de lE1 sentencia dcü Juez designado y pos ­
teriorr.iente a ~sta , .hasta la nudiencin en apelación, el reclnman­
te pueda presentar la prueba del traspuso en su favor o regula­
rizar ~qte• ..., ' 

e) Los títulos de pesos o acciones sobre los cuales el Juez 
tengn la sospecha de q_ue hayan sido adquiridos fraudulentamente po­
drán ser sometidos por e 1 .Juez desj_gnado a una investigación es ... 
pecial o computados en favor de quien, en ausencia del trasposo 
en favor del reclru:ante , Rpa.rezcei como propietario del t!tulo; 

f) Deberán ser excluidos del c6mpu.to y no entrar{m en 
la ~artición del sitio los títulos de pesos o acciones 0ue huyan 
servido de fur~drunento a 10. adj udicnci 6n J_)or prescripción er fa­
vor a el intere snd o o reclEUJU1nt e o de sus causa- ht1bien tes , de una 
porci 6n cualq_uiera de ter-reno a el si tl o de que se trflte . 

g ) Cuando la reclamación por prescri:>ci-ón ae unEl por-
ci6n de terreno del sitio hayl:1. sido rechazada , los títulos de pe ­
sos o acciones , ue el reclrun.ante hubiero. 'lecho valer l)Eir2 estos 

· fines serár examinados por el Juez,y, st son declm-i:1dos v{lli clos , 
fornar!:'tn pEirte del cómputo pélra los fines de la parti,c;l-6n . 

En cuanto a los textos de los artículos llo., 

120. , 130. , 140. , 150. , 160 . , 170 ., 180. , 190., 200. , 210., ?2o . , 

230. , 24.o ., 250 ., 260. , 270. , 2.So. , 290. , 300. , del ;iroyecto orí -
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ginal, la Comisi 6n no tiene nn"" q_ue objetar . 

Finalmente , le C>,misjón considera conveniente 

que se :precise:: en forma expresa 18 condición 1 egal en q_ uedarian 

después o.e votaéia esta Ley los sitios coriuneros, CllJrae mensuras 

y particiones hnn siclo objeto de senter,cicts oe nomolognciones 

que han adquirido ya la nutoridad de cosn jllzg116a. 

Por esos r:otivos rccoL1ienda la inclllsión de 

un art!cu.lo TRIGESL~o 1'7:tThmRo q_lle diga as!: 

.ARTICULO ':'RIGbSI: O ?RIY' -q0: En n.ing(:.'1 caso el procedi.n:.ierto 

de depuración establecido por esta ley podrá ser avlicado a sitios 

comuneros en los g_lle u.nicamente e st~n _pendientes las o_peraci one s 

de deslinde .::,or el agrimensor a favor de los comu.nistfl8 adjlldicn­

tarios , por existir sentencias de hoüologaci6n pronunciadas de 

conformidad con las é1isposiciones de la Ley Sobre .Jivisión de Te -

rrenos Comuneros del ?1 de abril de 1911." - - -
Con la inclusión del precedente articlllo , el 31 

del proyecto original pasaría a ser art!culo 32 . Sobre su texto 

la Comisión no tiene nada. que objetftrlc. 

Cilldad TrlljilJo , ~ . s . D. 
Enero 31 de 194 

/ -. 
' 

/ic. 
Se 

=-

Lic . Gustavo A. D!az , 
Senl:1.dor. 
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Arli . io. - Fn '\Tez de decir en la porte oapit' l del ai-ti ulo 5o. 

"Con el notarlo comisiouudo" • que dl0 a w 

comisionado · • 

raanoa del notario 

El objeto de esta nH>úific:H1oió.1 se advierte 1'Úoilruoote 

en l> ef'-oio de la c,or.r.eooión y de la claridad. 

rt; .. l.O. - Letra i'} , del articulo lOo. , debe <leoir; 

ºDeberán s r oxclu{o_oa del cómputo y · no entro~ en la 

p rt1ción del sitio l.os t!tulon de pesos o aeoion s que nay8l1 td­

uo nplicaüos, me<liante actos do mensura, escritura de venta o t..o­

cumeutos similares para amparar i;:;oroionae de t e1·reno que luego 

hayan oido ndjudioadaa po:r: prescripción en r avor del interesado, 

reclamante, o do BU, causa.hablen.tes" . 

Ra~onea: Loa tltulos de acciones de terrenoo ~omuneroa 

no sirvGn nunca de fundamento p fa la adjudicación Dor prescrip-

ción :xx GO:.KÚxmtm•sa:x:fra~ de uua porción cuelquiora., lue...,', , el 

art.!e;alo l" , ...., ~L'•'SJ.o .r) se r daotó en esa t'orna. . 

Primera parte de"- artíoulo 12, donde dio uuna vez f'inal la senten­

cio." . • • Drtb$ decir : 'Una voz que s a. 1.rrevooubl e la rrni1tono • a del 

Tribunal de i ie::;·raa" . 

R 101,;l VOD: .l:isto :por :,;•azuuc.s .i ax·L..ii oaa) Jx·revocable es el 

téi·mina usad.o on estoa ca.sos o 

Art . 19. • Primera poi·te: Fué cambia .a la palab:ra final • por ·ia 1xi­

labra "1rrevor.,abl eº . 

El dil)uteao Goico propuso mod1:f 1car el texto <lel a:rtiu lo 

< e :mod, qu en vez de ·d cir "Una voz irrevoo ble le .,antencia del 

Tribunul de lierras que huyu r ovisadc la del Juez de 3"ur:tsdioc1ón 

rlginul qua detemina la orc1Ón da ter:i . .-eno de catla aocioniett , 

será enviad.a el lJil.-eotor u nf)I'al. de ;rt."'urn.o Cll'~~strales pa :.ra que 
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<- , éste requ.iera illltlediataluonte ul Ag:rimausor contrnt1stu del JJiat:r:t­

to Co:tf:>.strel, que ,Proceda a sepi:trar la J01-oión del terreno que el 

Tribunol le htibiere atribuido a cuela uno de los interesados c'lisa: .. ,.. 

será enviada al Director Oeneml de Mensu:ras oata~tniles p ra que 

:t>te x·0~uioro de ... /\.grimenaor Cc,nt.ratiatu del Distrit.o Catastral, 

quo proceda irun.odiutar.le.nte a a·eparar la. poro.i óv , ato . La ru~·.ó1, odu-
. 

e.ida por el o.íl'utado Goioo para ,1;1ilstetLtar su proposición , tué la 

de qu~ oomo ol legislaü,or lo que desea es la celeridad en c~l p1-voe­

dimiento, ha entendido que el .o. tri:mA ... isor oontretista debe traalac!e.r­

ae al terx.·eno y prooeder a la parti.u:1 ó:u l.r.media.tamente. 

Combatió esta PN.i;oo1oión el <iiJ;utad~ Me;} 1a Ricart , e.le­

gando q\.\8 mue.nas ;reces el Ag1•imensol' cont1•a'ti1lrta no puede hacer la 

:pa:rticiÓn imaediot~ment;e, en cuyo oaso inourrirí 1 an una falta in­

voluntaria . 

Para oorciliar la preposición Goiao con la interpreta­

oi ón MeJ !e. R:tcart, el diputa.do Vicep'r~sidente Pichardo propuso og1 e­

gar en la parte .final del fi.rt1oulo la.e palubras aot,uar · i ··10d1a.tamen-­

te • o. se.;uldes t.. e la f1•ase; "El ,tgrimensor Cont.ro.tistu no ¡¡udie:t'o, 

on tul rormEl que u i r oGÍ te:xtualtim,, .. ó;;• 

"Si por 1.1:.=il _uier oirounsta11aia el Agritnensor. Contratista 

no puuiex·a actu.ar in.m.edh1tam.ente o no pudiore o no quisiere seguir 

actuando, eto. 

Art . 23.... 1onde dice; 11Yentonoes diapont· r1"i -;_u.es e venda u baee c.'ie 

.lo e~tipul.&ido, en i::n1b11ste 1 el terreno y las nejol'Us en él fomentadas~ • • , 

Deci1:: 

'•y entonces dizponl1..t'& ,~ue se ven.da a base de Sll just1-



td at.lbasts ::; nac por no haber acuerdo entra las partes. 

luego , sino hay ese acuerdo, no puede haber precio estipUlado , 

y la su asta se hace entonces, de acuerdo con el justipre to . 

la primera perta del pár1•aí'o de e ate a.· lol..,lO 

la :fr•aseº: '•Se ois ,or, como medida transitoria. quo • ••• 

La razón es' ~. ~a refiere esto artíoulo al caso en que 

el ribu.~6.l uc ~1e1ras üuoicrc nuJuuioauo en los sitios co¡auncros 

algunas poro iones pci• resor1.Pción, sin haber tenido uur,n1,u con 

que respe~to de ellos babia oido homol08ada une partición numér1• 

oa; pel'-.> ~l legislador debo considerar este artloulo oarno trc:;nsito­

rio , ~ aeoir, 4'¿ª rija para lao porciones-que ya s~ hayan adjudi­

~ado en esta formo.; ,Pero de ninguna nwner-a debe suponer que esos 

casos puedan r-spetirae. 
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